
Sesion 1"" a . ' 
j ordinaria en 17 de Julio de 19!;5 
Pl{ESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SUMARIO 

Se lee i aprueba el acta de la sesion anterior. 
-Se da cuenta de los asuntos ingresados a 
la Cámara. -El señor Barros Luco pide que 
en la próxima sesion, despues de la primera 
hora, se trate de las modificaciones introdu
cidas por la Cámara de L'iputados en el pro
yecto sobre construccion de un ferrocarril 
eléctrico entre Santiago i Valparaiso.-El 
señor Tocornal pide que se trate en la pri
mera hora de la presente sesion, el proyecto 
del Eje. utivo sobre construccion de desagües 
domiciliarios, en la ciudad de Santiago.-El 
~eñor Balmaceda pIde que se publiquen en 
el Boletin de SesIOnes sus observacicneJ so
bre esplotacion de covaderas i en seguida se 
envíen con oficio al Ministerio de Hacien
da.-El señor Latorre pide que se envíe a 
Comision, sin previa aprobacion jeneral, el 
proyecto del Ejecutivo que destina fondos 
para la limpia de cauces en Valparaiso.-El 
señor Varela envía a la Mesa un telegrama 
sobre los perjuicios causados en Chañaral 
por un aluvion i pide que se remita dicho 
telegrama al Ministerio respectivo, con el 
objeto de socorrer pronto a los damnifica
dos.-Se aprueban todas las indicaciones 
muladas.-· Entrando a la órden del dia, se 
pone en discusion una modificacion desecha
da por la Cámara de Diputados, en el pro
yecto de lei que autoriza el cobro de las 
contribuciones.--·Usa de la palabra el señor 
Ballesteros.-Se acuerda no insistir en dicha 
modificacion.-Se pone en discusion jeneral 
el proyecto de lei sobre desagües en San tia
go.-Se aprueba en jeneral.- Se pone en 
discusion el artículo l. o de dicho proyecto 
de lei.-Se da por aprobado el articulo l. o, 

con una modificacion propuesta por la Comi
sion de Gobierno.-- Se pone en discusion el 
artículo 2."- U san de la palabra los señores 
Balmaceda, Barros Luco i Ballesteros.- Se 
aprueba dicho artículo.-Se poue en discu
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sei'íor Barros Luco.-Se aprueba el arltcu!o 
3. ° -Se pone en discusion el artículo 4.°
Usan de la palabra los señores Barros Luco, 
Montt, Reyes, Ballesteros i Balmaceda.-Se 
suspende la sesion.-A segunda hora se cons
tituyó la Sala en sesion secreta para ocuparse 
de asuntos particulares. 

A 5istieron los señores: 

Balmaceda, José Elías 
Ballesteros, Manuel E. 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Blanco, Ven tura 
Castellon, Juan 
Charme, Eduardo 
Eastman. Adolfo 
Escobar, Ramon 

Latorre, Juan José 
Montt, Pedro 
Reyes, ViCente 
Rozas, Ramon Ricardo 
Saavedra, Cornelio 
Silva Ureta, IIgnacio 
Tocornal, José 
Varela, Federico 

Acta 

Se leyó t jué aprobada el acta siguiente: 

«SESION 11 ORDINARIA. DEL 12 DE JULIO 

DE 1905 

Asistieron los señores Lazcano, Bal
maceda, Ballesteros, Bannen, Barros Lu
co, Blanco, Castellon, Chartne (Ministro 
de Industria i Obras Públicas), Eastman, 
Escobar, Latorre, Mac I ver, Matte, 
Montt, Oliva, Puga Borne, Reyes, Rozas, 
Sanfuentes, Silv~ Ureta, Tocornal i Vi
cuña. 

Aprobada el acta de la sesíon anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Oficios 

Catorce de la Honorable Cámara de 
Diputo.dosl filOn 101 tres prinuilt'ofiJ d,y¡;¡el. 
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ve aprobados, en los mismos términos en ¡su jubilacion, los diez años que sirvió en 
que lo hizo el Senado, Jos proyectos de el Instituto Nacional i los veinticuatro 
lei que en seguida se indiu'1u: el que,~años que sirvió ell la drceJ penitencia
en atencion a los servicios prestados pOl'fría de Santiago sin nombramiento su
el jefe de la Seccion Topográfica de la premo. 
Inspeccion J eneral de Tierras i Coloni- Pasó a la Comision de Lejislaeion i 
zacion, don Tirso Rodríguez, le concede, .J usticia. 
por gracia, un abono de seis años para OLro que concede, por gracia, al ex
los efectos de su juLilacion; el que, ell administrador de Aduana de Ancud, 
atencion a los servicios prestados al pais dou José Ignacio Cavada, el derecho do 
por el Ministro de h Corte de A pelacio .iubilarse en conformidad a la lei número 
nes de Santiago, dOIl José Manuel In- 1,146, de 28 de diciembre de 1898. 
fante, concede, pOI' gracia, a su viuJa ulla Pasó a la Comisioll de Hacienda. 
pension anual de) mil quinieIJtos pesos, de Otro que concede, por gracia, a la viu-
la cual disfrutad con arreglo a las pre::;- da del ex-conductor de los Ferroc:uriles 
cripciones de la lei de llloIltepío mili~ar; del Estado, don Basilio Arratia, por una 
i el que, en atencion a los servicios pres- sola vez, una asignacion de tres mil pe
tados por el teniente coronel de Ejército sos. 
don Manuel Chaco\1, concede, por gracia, Otro que declara de abono, para los 
a su viuda. doña Natalia Alarcon, derecho efectos de su jubilacion, a.1 jefe de la 
a disfrutar de la pension de montepio Maestranza de Concepcioll, don San tia
militar que corresponde al empleo de co- go Downie, los vcintiseis arlOS que ha 
ronel, en vez de la de teniente coronel servido como empleado a contrata de los 
que actualmente percibe. Ferrocarriles del Estado_ 

Se ordenó c()municarlos a S. E. el Pre- Pasaron a la Comision de Industria i 
sidente de la República. Obras Públicas. 

En el siguiente participa que ha teni- Otro que concede, por gracia, a doña 
doa bien desechar el proyecto de lei, Clorinda Maruri, viuda del teniente co
aprobado por el Senado, que aumenta ronel don Vicente Escala, el montepío 
por gracia, la pension de cuarenta pesos correspondiente al empleo de teniente 
que, por lei del año 1882, gozan las se- coronel; 
ftoritas Delia i Javiel'a Vial Lastra, hi- utro que, en atencioll a los servicios 
jas solteras de don Manuel Camilo Vial, prestadns al pais por el teniente coronel 
a la suma de cien pesos mensuales a cada don Ramon Carvallo Orrego, concede, 
una de dichas selioritas. por gracia, a su viuda e hijos lejítimos 

Quedó para tabla. una pension de un mil ochocientos pesos 
1 con los diez restantes remite aproba- ($ 1,800) anuales, de que gozarán con 

dos los proyectos de lei que a continua- arreglo a la lei de montepío militar; 
cion se espresalJ: UIlO que concede a dolía Otro que, en atencion a 103 servicios 
Cármen Solar i Meri, hermana lejítima prestados al país por el coronel don Fidel 
del.Qbispo de Ancud, don Juan F. de P. Urrutia, declara, por gracia, que su an
Solar, una pension allual vitalicia de seis- tigüedad de coronel debe serIe contada 
cientos pesos, de la cual gozará con esclu- desde el dia 14 de noviembre de 1891 i 
sion de toda otra asignacion fiscal; otro i nó deBde el EO del mismo mes i año, 
que concede, por gracia, a don Zenon fecha en que se le confirió dicho empleo; i 
Gaete, administrador de correos ambu- Otro que, en atencion a los servicios 
Jante del Ferrocarril del Sur, el dereuho prestados al pais por el ex-teniente coro
de jubilar con el sueldo integro asignado nel graduado de Ejército don Manuel 
a dicho empleo. Romero Hodges, concede a sus horman'ls 

Pasaron a la Comision de Gobierno. doña .T osefa, doua. Margarita, doíla Oár. 
Otrc) que COtlQ .. Ht~, por ftlMlll, a dO!1 l1um i dofla. ~oil!\ HOI$Il. H,QtUoto l unll,pon· 

An'onlo fJgnt\'~t'Qfll p~r(& l<'HiI fJf~l.Itl,l~ t~e aion équhfftl~t1te al j~Qnhtpf(.l d~ "fH'Jet1t~ 
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mayor, la que disfrutarán con ~~~ci:;~~~~~ 
la lei de montepío militar. ii cuatro centavos en la Casa de Moneda; 

Pasaron él. Comisioll do Guerra i 1Ia· i pero nada se decia respecto de los demas 
rina. ~ fondos depositados en Europa; i que por 

Informes este moti vo pedia se oficiara al señor 

U no de la Comision de Guerm i Ma
rina acerca de la solicitud de dolia N Ulue· 
riana Berna], viuda de don Pedro Opazo, 
ex·comisario del Ejército del norte, en la 
que pide se acuérde para ella i sus hijas 
una pension igU.lll a la rellta de jubi!auo 
que disfrutaba suespos0. 

Pasó a la Comisioll Revisora de Pdi· 
ciones. 

Solicitudes 

Una d3 doña"Irene Tagle Fontecilla, 
hija del saljento mayor graduado de EjÓl" 
cito don Ramon Tagle Gamboa, en la 
que pide aumento de la pension de mon
tepío de que disfruta. 

Pasó a la Corni:áoll de Guerra í Ma-
rwa. 

Presupuestos municipales 

1 de haber ren;icido las municipalidades 
de San Felipe i de Roma sus presupues
tos de entradas i gastos para el año 
de 1906. 

Se ordenó archi varJos. 

Pro~edióse, en seguida, a lo. eleccion de 
Presidente i vice-Presidente del Senado; 
i, verificado el escrutinio, resultó elejido 
para el primercargo el señor don Fernando 
Lazcallo por doce votos contra uno por el 
señor Latorre i siete en hlanco; i p:lra el 
segundo el selíor don Federico Puga 
Borne por once votos contra uno por el 
señor Letelier i ocho en blanco. 

Ministro de Hacienda a fin de que dicha 
publicacion se haga en lo sucesivo como 
prendiendo todos los fondos de conversíon, 
cualesquiera que sea. la parte en que se 
hallen depositados. 

El seflor Presidellte manifestó, por su 
rarte, qUt este oficio po.lria pasurse a 
nombro del Senad.o, 10 cual fúé apoyado 
por tI sefíor Barros Luco. 

El sefiOl' Reyes USÓ, en seguida, de la 
palabra i dijo que, cun motivo de lo es· 
puest0 en la sesÍon anterior por el ho. 
norable Senador de Llanquihúe respecto 
de que los colonos naóionales de la Isla 
oe Coihueco se hallaban amenazados de 
SeL' arrojados de sus tierras por una em· 
presa particular, a la cual se ha hecho 
concesion 'de terrenos en esa localidad, 
estimaLa 'conveniente recordar que en 
ses ion de l. o de ',diciembre de Hl03 Su 
Señoría habia insinuado la idea de que 
se sometier~'n a la l'esolucion del Con
greso las solicitudes que se presentaran 
al Gobierno con el objeto de obtener la 
concesion de grandes estensiones de te· 
rrenos. i habia preguntado al señor Mi· 
nistro de Colonizacion si tendria dificul· 
tad para aceptar un proyecto de acuerdo 
que declaritra que el Senado veria con 
agrado que, en ló relativo a la concesian 
de tierras, el Gobierno observara el pro
cedimiento estaLlecido en el artículo 5.° 
del proyecto de lei wbre tierras públicas, 
a probado por esta Ü<í.mara en junio de 
1893; que el señor Ministr'o habia con-

Antes de entmr R la órden del dia, el testado que creia que'tlo era necesario ese 
señor Montt llamó la atencion a que la proyecto de acuerdo, puesto:que no se ha· 
lei de 29 de diciembre de 1904, sobre rian nuevas concesiones de grandes esten· 
aplazamiento de la conversion metálica, Giones de terrenos miéntras no se dicte la 
prescribia que mensualmente se publicara lei que reorganiza los servicios de colo
en el Dial·io Oficial un estado respecto de nizc.cion, i desde que Su Señoría activa· 
los fondos de conversion¡ que de la última ria en la Honorable Qámara de Diputa. 
P?bli(J~~ion hech~1 en confo~mida(l a la (d,o:!! el desp~cho del proyecto de lei sobre 
dlepO'UC10tl nludtdA¡ "pAreolQ. solo Ul1tl ¡ tUfl'í'QIJ pdhlttU18 IIp.t'obaclo 1'01' o) SQI1v.do 
l.i,,'et1oll\ de dOlolilltOIJ tliQQlaiite ltsil l en junio d~ l SOIl, i qUfJ¡ en vIda do •• t. 
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declaracion del señor Ministro, Su Seño 
ría se habia limitado a pedir se dejara 
testimonio de ella en el acta. 

derechos delli'isco habian sido debida-
mente sostenidos. . 

Terminados los incidentes, se acordó 
dil'ijir los oficios solicitados por los señ ) 
res Montt, Reyes i Balmaceda. 

Entranto a la órden del dia, continuó 
la discusion particular, pendienw en la 
sesion anterior, del artículo l. () del pI'o~ 
yeéto de lei que dispone que la redellcion 
de censos en arcas fiscales autorizada por 
la lei de 24 de setiembre de 1865, solo 
podrá hacerse en la Tesorería Fiscal de 
Santiago, i de manera que el gravámeJ1 
del Erario Púhlico no exceda del seis 
por ciento anual, conjuntamente con la 
indicacion formulada por el señor Ban-

Hizo el señor Senador algunas obser· 
vaciones sobre el particular, i espresó que 
le habia causado verdadera sorpresa oir 
que, a pesar de aquella declaracion, Fle 
han hecho nuevas concesiones de gran 
des estensiones de terrenos, i que, por 
este motivo, deseaba se ampliarct la pe
ticion formulada p'jr el honorable Sena
dor de Llanquihue en el sentido de que 
se oficie al señor Ministro de Cololliza
cíon, a fin de que se sirva espresar si He 
han hecho o nó nuevas concesiones de 
grandes estensionotl de terrenos despues 
de la declaracion de l.0 de diciembre de 
1903, i en caso de haberse hecho, CUll-
les son. . ller •. 

Usaron de la palabra los señores ReDespues de haber manifestado el ::leñor 
Rozas que hallaba mui fundadas las ob- yes i Mac Iver, quien propuso. que el 

S Proyecto pasara a Comisiono servacioQes del hOlJorable enador por 
Santiago, el señor Balmaceda dijo que Cerrado el debate, se votó la anterior 
habia oido el rumor de haberse fallado indicaeíon del señor Senador de Ñllble i 
en contra del Fisco un juicio :sobre cier- fué aprobada pOI' 15 votos contra 1, pa
tos terrenos salilrales, juicio en el cual el s~nd() el pro~ect,o en informe a la Comí
Estado [¡erdia ('omo quinientas heetáreas SlOn de HaCl~~da. 
de los mejores terrenos de Tarapac~), i, Se suspendlO la seSlOn 1 no continuó 
que creia conveniente se oficiara al Mi.l a seguuda hora.» 
nisterio de Haciellda, a fin de que envíe 
al Senado los antecedentes de ese asunto. Cuenta 

Hicieron, en seguida, algunas obser
vaciones los señores Mac I ver, BaJma
ceda i Reyes, habiendo espresado el se· 
ñor Mac Iver que Su Señoría no acepta· 
balo que se llamaba colonizA,cion nacio· 
nal, que es simplemente un regalo de 
tierras, que no reporta al Estado benefi
cio alguno. 

Agregó el señor Senador que no sabia 
si el señor Balmaceda habia pedido se 
en viara tambien al Senado la sentencia 
recaida en el juicio sobre clertos terrenos 
s3litraJes a que se habia referido, i que si 
era así, Su Señoría estimaba grave que 
sé entrara aquí a estudiar las resolucio· 
nes de los Tribunales de Justicia. 

El señor Balmaceda contestó que no 
habia pedido la sentencia, sino los ante
cedentes del juicio sobre terrenos salio 
t~alis di Nueva. Soledl'd, pAr&), ver 1:11 los' 

Se clió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes de S. E. 
el Presidente de la República: 

A.-«Concinda(lanos del Senado i de la Oámara 
de Diputados: 

Debiendo pedirse próximamente pl'O
puestas públicas para la cOllstruccion del 
ferrocarl'il de A rica al Alto de la p¡¡Z, 
que debe contnllarse dentl'O del plazo 
dp, un año, contado desde ellO de mar
zo último, con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 3. 0 del tratado de pa,z i _ awis
tad celebrado C01'l la República de Bo
livia, es convenionte que en el contrato 
que se celebre puedan otorgarse al con
cesionario las facilidades que se acostum
bra en esta clase de trabajos, para 10 cual, 
)ido 'el Consejo de Estado, tengo el honor 
de someter a: vuesf,ra. f:onsídéraciofl el i3i'" 
gu!ente 
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¡ vist:l de los datos cnntradictoriiJs suminis-
PROYECTo DE LEI: )trndos por' el denunciadoi el denunciante, 

. ~ ¡teniendo pr'esente b upinion del promo-
«Artículo 1.° Se declaran de utilídnl pú- ~ tOl" fiscal, rocibió la causa a pru0ba, si

blica los teITen(j~ de propiedad par'til:ular) guiéndosG con este mot.ivo una tr'amíta
o municipal que m)~n n,'ces'H'ios p,na la) cíon que se prolongó eOllsider'able,mente. 
constmceíon del ferrocarril de Ariea a ¡:') Miéntrüs se ,.;eguía osta tr'amitaclOn, las 
fronter'a boli viana sus estaciones, o!ici-l pades acordaron que h l'etencioll de los 
nas i demasde¡>r)nd0l1i~ias deuna !!¡);',a fé-iani!llales podia alzar'se,mediante una fian
rrea, durante el t.iempt? de 13 con,,;Vul>il;il. q~e ofreC':iera el denunciado, a satis-
Clon de dIcho ferNC!1I'1'll. (tacelOn del Juez. 

Artleulo 2.° Se declaran libl'e::> de derc- i Al efecto, el señor Koder, deseoso que 
chos de imp0l't:leion i de todo impuesto)!e fueran cuanto ántes entregados los ani
fiscal o munieipal las máquinas, catros, ¡ males, que estaban sufriendo por el frio i 
herramientas ¡domas materi"¡)es neces<:t- (la escasez de pasto, presentó, sucesiva
ríos para la construeeion do la linea ;'e-¡ mente, tres fiiinza que no fueron acepta
rrea de A rica al Alto de la Paz, sus estli- > das por no cumplir con los requi:;.:itos lega
cio~es, oficinas, muelle i el equipo n'élC0--) les. El delluncia~o ofrceió, por .úl~imo, l~ 
sano para que la línea sea elltrC:lgalÜ al) del Banco de Chlle pOI' sesenta 1 ClllCO mIl 
servido p~blicD. , ¡ pesos,} en mérito d~ ~a escrit?ra respecti-

L1. eanlldad por la cual se conceda ]1-) va, el Juez la acepto 1 ordeno la entrega 
beracion de del'eehos será fijada pO!' r~1 (de los animales, terminando despues el 
Presidente de la H.opública des pues de Uuicio de comiso por las respectiva3 sen
aprobados los presupuestos de la uura, i) tencias absolutorias de primera i segunda 
ante él deberá justitical'se el empleo de instancia. . 
cs)smateriales en la línea i dopendeneias.» Los propietarios de los fundos en que 

Santía,.;o, 17 de julio de 1905.-JEl:lMAN se encontraban las partidas de anim;des 
HIESCO.-Luis A, Vergara». ret(J[lidos, al ser notificados de la órden 

13. - «Conciudadanos del Sonailo i de la Cámara 
de Diputados: 

Considerando que: 

de ent¡'ega, se negaron a cumplirla, ale
gando que se les adeudaban la,.; sumas 
cO[,l'espondientas al valor de los talajes que 
los auimales habian consumido durante 
i la retencion. Esta negativa dió lugar a ¡ dos nuevos juicios, qUJ tuvieron larga tra-

En el curso del mes de mayo de 1898 mitaCion, en el curso de la cual murieron 
se presentó, ante el Jm:gado de Letras de de hambre la mayor parte de los animales. 
Rete, un denuneio de contrabando del El señor Koder irLició, entónces, juicio 
que se <lesprendi:-t que don Guillermo K( - contra los depositarios para que se les 
del', eomo em pIcado i por cuenta de la declarara responsables de las pérdidas por 
«Arjentine Southern Land C." Limited) él sufridas, pero dichos depositarios fue
habia introducido por Antueo Ulla partida ron absueltos i el señor Kodel' hubo de 
de mas de dos mil animales, defraudando tJagar, por los talajes consumidos, doce 
al Fisco en una suma de diez mil pesos, mil pesos i catorce mil pesos, respectiva-
por lo ménos vamente. 

Habiendo el juez eitado al denuneianta, Con el mérito de los antecedentes que 
al denunciado i al pI'omotor fiscal, que se os adjunto i aceptando las conclusioncls 
hizo par'te, so ordenó la I'eteneion provi - v que al'l'iba el Consejo dI) Defensa Fiscal, 
sionai de los anmwles que, segun el de, con~idel'o que por equidad hai convenien
nuneiante, debian eaer en comiso. cia en poner término a esta reclamacion, 

Cerno el señor Koder alegara que los que ha sido patrocinada amistosa i estra
animales habian sido introducidos en ple- oficialmente por el señor Ministro de Gran 
no dia, sin ellcontra¡' en Antuco empleado Bretaña, en la forma adoptada en los ca
alguno de la Aduana H quien pagelr los sos análogos a que dicho Consejo hace re
(lerechos de intel'llacion i, ell todo caso, ferencía, es decir, mediante el pago de 
ántes de que se pusierB en vijencia la una indemnizacion concedida por una leí 
lei do 10 de enero de 1808, 'lue estableció de gI'acia como la presente. Como los 
dicho impuesto, circunstancias bast.antes perjuicios que se reclaman provienen, no 
a demostrar que no podia ser culpable de precisamente del juicio en que se denun
una tentativa de contr'abando, el juez, en ció el contrabando sino de los incidentes 
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sobre medidas precautorias, ° sea de la 
retencion de los animales, so ha consirle
rado equitativo ctorgal' al reclamante, por 
toda indemnizacion, la suma dc tr'cinta 
mil pesos. 

Por t31)to i oido el Consejo do E~tado, 
tengo el honol' de someter a vuc~tra apro
bacion el siguientc ' 

PROYECTO DE LE!: 

«Articulo único.-Autol'lzase al Presi
dente de la Repúblicá para pagar a la «AI'
jentine Southel'll Land Co Limited» la 
cantidad <:le treinta m.il pesos c/)mo il1dem
nizacion por los perjuicios quo le ocasio
naron laretencioíle~ de anim~¡\es produ
cidas en' el juicio de comiso de que fué 
absuelto por sentencias de primera i se
gunda instancia dictadas, rcspectivamen
te, por el Juzga do dd Letl'us de Rere de fe
cha 30 de julio de 1898 i por la Corte de 
Apelacio,nes de Concepcion de 2 de se
tiembre ~el mismo afio> . 

Santiago, 23 d¡) junio de 1005. - JERMA~ 
RlEsc{l.- Luis 11. Vergara)). 

e. - <Condadlltlanos del Senado i de la enmara. 
de Diputados: 

mo de justicia C01l,c:cl'varles sus puestos 
en el esc31afon de nucst61 Armarla i con
sideral'les como pI'estados a Chile los ser
vicios qlIe van a prestar al Ecuador. 

Al solicit~1' p1ra ellos el pcrmiso que 
exiJO el número 4" articulo V,O (11) de la 
COll'ititucioll polai(';), P;1I';) r¡ue puedan 
sorvil' a un gobieI'no cstl'llnj(~I'O, tengo el 
~I)nor de someter a vllesti'a oeJiberacion, 
oido el Consejo tio Estado, 01 ~iguiente 

PROYECTO DE LEl: 
.~, 

(l Articulo 1.' Concéuesc permiso para 
que puedan prcsta¡' sus ~OI'vjcjos durante 
t:-es años, a las óruenes dol Gobiol'llo del 
Ecuador, al c:lpitan de fl'agata don Cál·los 
FuenzalidaJ al teniente 1:" dOIl David pU 4 

yol i a los tenientes segu'ndos don Osval
do Ferrari P. i don Vlctor M, Ca vieses S. 

Articulo 2.° Los oficiales nombrarlos 
conservarán sus respectivos puostos en 
el e~calafon de la Marina i se les reputa
rá como al servicio de Chile para los efec 4 

tos de sus ascensos». 
Santiago, ... de junio de H)05. J m~fAN 

RlEsco.-R. Corbalan Melgarrio,). 

2.° Del siguiente oficio dd Ministerio 
del Interior: 

Al h~cel'sc cargo del trasporte «Ca,,- «Santiago, 14 Je julio de 1!>05.-La 
ma» solicitó el Gobierno del Ecuador que J IV' d . d d d V 1 
el do Chile le pr'opol'r::ionara los oficiales ~l\ta (e e~lllos e la plp a e a pa-
de marina que neccsitaba para conducir raISO, en telegrama de 13 del aclual, dice 
etbuque a puer'tos ecuatorianos i orga- a este Ministerio lo que sigue: 
nizar'lo$ st3l'viciosanexos a una Escuadra. « Agradeceremos a USo se sirva pro ... 

Defil'Íondo a ese dcseo so comisionó curar Honorable Congreso pronto des
ean bl objeto ~d capitan de fragata don pucho suma destinadRal aseo de esta 
Cál'los Fuenzalida, al teoiellte 1.0 don na- eiudad i euyq presupuesto se encuentra 
vid Puyol i a los tenientes segundos don . 
Osva!t1(). F'eIT<lri P. i don Vlctor M. Ca- en este Muisterio ascendellie a cien mil 
vieses S. pesos mas o ménos». 

El Gobierno ecuator·jano ha hocho pre- Lo que tengo el hor.or de tra .. ol'ibil· a. 
sente la conveniencia de que los oficiales a V. E., refiriéndome al mensaje número 
nombrados queden a su servicio por un ]!), relllitidv a esa Honorable C,lmara 
término no mellOl' de tres años, para que (~on fecha 16 del mes pr6ximo pasado. 
puedan dirijir la organizacíon de su Ma-. . 
rina i dar la instl'uccion neceSAria a CJuie- DIOS guarde c. V. E.-Luis A. Ve?'· 
nos hayan de reemplazflrlüs en la dir'oc- (!J((T((). 

cion i senicio de olla. 
He creido que podria ser ventajoso ac- 3. 0 De los siguien les oficios de la Ho-

ceder a esa insinuacion de una república nomble Cámara de Diputauos: 
con la que estamos ligados pOI' lazos de ¡ . 
~ntigua amistad i cn la cL:al.' ,desdo hace al, «Súntiago,! ~ de jl!lio do 1905.-Con 
hempo, prestan buenos SC¡·V¡CIOS algulJos < motIvo do la sohcltud e wfúJ'me que tengo 
oficiales de nuestro Ejército. J la honra de pasar a manos de V. E., la 

Para no perjudicar en su carrora a los Cámara de Diputados hadado su aprob3-
marinos que componen la comision, osti- cíon al siguiente 



SESION DE 17 DE JULIO 271 

PROYECTO DE ACUERDO: 

(,Articulo único.-Se concede a la (,SO
ciedad de rnválidos lVlilitarcs i Civiles de 
Copiapón el permiso requerido PO!' el m'
treulu ~'5'3 del Código Civil para que pueda 
conserval' la pose",ion un bien raiz que 
tiene adquil'Ído en la ciudad de Copiapó j 
cuyos \tmilas son: por el oriente, ~on la 
calle de Yerbas Buenas; por el pomcnte. 
con propiedad de don Nicasio Fuentes~ 
por el sur, con propiedad de don Guiller 
m) Thomasi i por el norte, con propiedad 
de la sucesion de don José 2.0 Godoi)). 

Dios guarde a V. E.-I. VALDES VAL
DEs.-Eleman Prieto Vial, Secretarion. 

b) «Santiago, 13 de julio de 1905,
La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aceptar las modificaciones introdu
cidas pOl' el Honorable Senado en el 
proyecto de leí gue autoriza por diecio
cho meses el cobro de las conti'ibuciones, 
con oscepeioll de la que se refiere al in
ciso 2. o del artículo 2. o que ha sido dese
chada. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número 12, de 
fecha 11 del actual, acompañando los 
antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-J. VALDES VAL
DEs.-Hernai/, Prieto Vial, Secretario», 

e) «Santiago, 14 de julio de 1905.-Con 
motivo del mensaje e informe que tengo la 
homa de pasar a mnnos de V. E., la Cá
mara de Diputados ha dado su aproba. 
~ion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

a) «(Honorable Senado: 

La Comision de Industria i Obras Públi
cas ha tomado cn consideracion el pro'" 
yecto de fei, iniciado por S. E. el Presi
dente do la H.'Jpüblica, relativo a contra
tal' por medio rle propuestas públicas la 
construcCÍon de las secciones que faltan 
para completar' el fC''I'oc!lrdllonjitudínal. 

Este fel'!'ocarríl ,desde Tacna hastaPuer
to l'dontt, mide U!la eslension total de tres 
mil trescientos seSC!lta i nueve kilómetros 
cien ¡notros, con t!'()cha ango~,ta de un 
motro, en una lOlljitud de dos mil dos
cientos ochenta i seis kilómotros, com
prendidos desde T;lcna hasta Calera, i con 
trocha ancha de un metr'o sesenta i ocho 
contlmetros en los mil ochenta i tres:kiló
metros cien metros que median entre Ca
lera i Puerto Montt. Hai que aMf'egar, 
ademas, los ochenta i tres kilómetros de 
linea de trocha de s¡)senta centlmetros 
quc debcn. construir.;( para poner en co
municacíon las ciud l.]es do Ancudi de 
Castro. Esta sCCCíO:l, aunque se halla 
fuera del continente forma, en realidad, 
parte del ferrocarril lonjituclinal i c?n ella 
se llega aUlla esten-;iun de tres mll eua
tr'ocientos cincu~ntl i dos kilómetros de 
via. 

L1S s9cGiones do esta gran arteria 
constr'uidas ya, i cn actual esplotacion, 
sum;1ll en conjunto mil trescientos seten
ta kilómetros,'distribuidos en la forma si. 
guiente: 

Desiguaríon Trorha Kilómetros 

Inca a Inca de Oro ... 1.00 mts. 
Coquimbo a Sel'ena ... 1.00 » 

CompañIa a Serena ... 1.00 )) 
Coquimbo a Pun,tilla. 1.63 )) 
Puntilla a Pato1na ... , 1.00 » 

Choapa a \Tilos. ..... 1.00 )) 

55 
12 
2 

92 
27 
58 
50 Rayado a Calera.. ., 1.00 n 

Calera a Santiago .... , 1.68 » 

Santiago a Pit/'Ufquen 1.68 )) 
«Artículo único.-Los gobernadores de Pitmfqucn a Antilhue !.li8 » 

los departamentos de Coquimbo, Andes i Antílhue a Osomo ... 1.68 » 
Talcahuano gozarán de una gl'atificacion) 
anual de dos mil pesos, que les será pa-) 

118 
719.6 
114 
122.5 

1,370.1 
gada por mensualidades iguales. 

Esta lei empezará a rejir desdo su pu- La seccion de Paloma a San Márcos, a 
blicacion en el Diario Oficial»). cuya construccion se atiende con fondos 
, . . consultados en el presupuesto, tiene cua, 

!j DIOS guarde a. V. E:-I. VALDE.S VAL- l'anta i dos kilómetros de lonjitud í que-
DEs.-Reman Przeto Vwl, SecretarIO)). dará pronto terminada. 

... De modo que pu.ede dec~rse que. hai 
4. o De los SIgUientes mformes de larhecha ya una estenslOn de mtl cuatroclen

Comision de Industria i Obras Públicas; ) tos treinta i un kilómetros i que quedan 
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por eonstruir dos mil veintiull kilómetros, 
distribuidos como sigue: 

Designacion Kil6metros 

Tacna a Inca., .. , .. , . ....... . . .. 1,072 
Inca de Oro a Compañía.......... 491 
San Mál'cos a l11apel............. 128 
Rayado a Vi!os... . . . . . .... . . . .. . 120 
Osorno a Puerto Montt ......... 127 
Ancud a Castro ....... , . . . . . . . . . . 83 

Total. .. ................ 2,021 

De estas secciones tienen estudios defi
nitivos o suficientes para empezar su 
construccion, las que en seguida se espre
san: 

Designacion Kilómetros 

Inca a Chimbero, . . . . . . . . . 30 
Vallenar a Viscachitas. . . . . 47 
Osorno a Rio Negro (estará 

terminado en tres meses 
mas)........ ........... 28 

Total ..... ,.. 105 

Se hace actualmente estudio definitivo 
de las que siguen: 

De~ignacion Kilómetros 

Aguas Blancas a Santa Ca-
talina ....•............ 115 

Santa Catalina a Pueblo 
Hundido ......... ,..... 92 

Chimberoa Paipote....... 70 
Viscachitas a Compañia. . . 150 
Vilos a Rayado.. . . . . . . . . .. 120 
Rio Negro a Puerto Montt. 99 

Total. .. , .... .. 649 

En los 2,021 kilómetros por construir 
se hallan comprendidos 127 kilómetros 
que corr'esponden a la línea férrea que 
debe unir a Osorno con Puerto Montt. 
Este ferrocarril debe elimítlarse del pro
yecto que nos ocupa porque ha sido últi
mamente aprobado por el Senado un men 
saje especial que autoriza la construccion 
de esa Hnea. La autorizacion establecida 

acel'ca (le la cual no se han hecho aun 
estudios definitivos. El señol' Ministro ele 
Industria i Obras?úblicag ha manifesta
do a este respeeto q ne el propósito del 
Gobierno es haetlf' que los contratistas 
mismos l)l'actiquen Ins estudios definiti
vos de bs 3Gcciones o par·te dc la linea 8'1 

que no se hayan verifieadn. 
La Comision, a fin de penetf':~l'-;e de la 

conveniencia de este procedimiento i de 
su practie::lbilidad, solicitó de la Direc
cion de Obras Públicas las sigui:1l1tes in
formacion e,.;: 

1. a Datos iJLlméricosque den a conocer 
el costo i el tiumpo que han clemol'ado los 
estudios de ~ Igimas lineas fér-reas, hechos 
por el Gobierno; 
. 2. a ConsÍc1eraciones que justifiquen la 
Idea de qU8 los estudios detinitivos seall 
/¡echos pOI' Jos proponentes, !oiimultánea
mente con las pl'Upuestas de constl'Uccion 
i que den a cnllOGel' el proeedimiento que 
habrá de seguil'::ie para que los contratis
tas puedan calcular i el Gobierno pueda 
apreeiar las propuestas de constl'Uccion, 
sill haber estlldios definitivo,; previos. 

Le\::; dat, 1'; suministrados pOI' la Direc· 
ciún de Ob!';.!;:., Públicas dicen como sigue: 

(,1.0 El costo de los trazados hechos ha 
variado, segun el terreno, de quinientos 
pesos a mil quinientos pesos PUl' kilóme
tl'O, i el co"to medio ha sido de mil cien 
posos por kilómetro. 

El costo de construccion ha variado se
gun el terreno de sesenta i seis mil dos

l cientos ochenta i cuatro pesos a ouce mil 
\ quiniell tos pesos por kilómetro para las li
neas indic::telas en el euadro adjuntv, obte
niéndose un costo medio de treinta i cinco 
mil seiscientos veinte pesos por kilómetro. 

Animas a Los Pozos .. .. 
Serena a Rivadavia .... . 
Pueblo Hundido a'Inca, 
Paloma a San Marco" .. . 
Ovalle a Trapiche ...... .. 
Choapa a IlIapel ...... . 
Choapa a Salamanca ... . 
Inca a Llanos Varas .. .. 

Lonjitnd 

20 kil. 
81.15 
54.54 
41.58 
lfí.',W 
19.47 
27.21 
30 

Costo Costo kil. 

691,227 34,567 
5.379,000 66,284 

348,405 6,390 
409,344 33,900 
403,174 26,520 
698,565 35.900 

1.025,111 37,700 
343,736 11,460 

289.146 10.298,662 

en el pr~yecto de l.ei que examinamos se 'proJ!le?io por k~lómetro, treinta i cinco 
estenderla pues úmcamente a la construc- mIl seIscIentos velUte pesos. 
cion de los 1,894 kilómetros restantes, ]0 l Sin material rodante. 
cual permitiria redueir a tres millones de \ U na (~omision de ir.l j enieros, con un per
libras esterlinas el monto del empréstito. sonal medio de cinco empleados, ha hecho 

Los datos que anteceden dejan ver que treinta kilómetros de proyecto definitivo 
hai una estension considerable de la linea por año, como término medio, variando 
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~;;;~~~~';;;t:;~~:~~:~~1.~::/:~~~ 
lómetros por afio. (Obj0to, aun cuando hubinl'it (1-, j)l'Olongar-

2,° Si se trata dol fel']',l::1rrillnnj¡¡u'¡i-!se el plazo inra I::t e()r¡::'tr'u;~c¡()n de las 
nal, en el que falta pOI' estacal' mi: seis-; iínoas i obras anoxas, I¡UO en ol ¡lf'oJ'eclu 
cientos kilómetms, 01 gnsto qUe impOdr¡¿:¡¡)So fijan on seis afios, i ha llegado al con
su estacado ascfJwlsria a un milion ocho, vencimiento de que, dada la importaneia 
eientos mil posos, ~in jornul' en euonLJ los i rnagnitud de la Oh!'H, exi,,~tc v2rdadera 
esturlios pl'o!iminal':'s que 31111 falt:m, Con conveniencia en emprenderla pOI' medio 
estos gastos la eil'i'a anterior ~:.e eleval'ict 8 do la contl'atacion do un empréstito quo 
dos millones quinientos mil pesos. dó la entera seguridad de que, una vez 

Para terminar todo el proyceto deflniti- iniciados- los tl'abajo~" se llevarán a cabo 
vo dello!l)itudinal, se n¡;(;esitaria emplea!' hasta su completa terminacion, i no se 
durante cíneo [lijos uu personal de cin- verán rettll'dados o paralizados por osca
cuenta i cudro inJonieros, número que se sez de fondo~, como podria acontecer si 
ulevaria a oehellta para hacer, al mismo quedara suJeta a 18~ e'4entualidades i con
tiompo, los estudios preliminares indispon- tinjencias; do ¡MIl entradas ürdinarias del 
sables, Este porsol1<11 no podria obtenerse Estado, quo so hacen estrechas para atan
por ahora en el pais aond:3 ya so hace del' debidament-<.'l a Ins múltiples nece~i
sentir su oseasez, i su empleo en el lonji- dades que tn\C (~1)nsigo el aumento do po
tuclin<1] vewll'ia a paraliz:H' las demas obras blacion i el erl3('¡miOlito i JcsulTo!lo notu
que se ompnmden hoi día. ral do 1:1 indIHil'i¿¡ i el comcrcio, PLJi fJ1l0 

El costo elevado de los estudios defini- aton 'lo!' con olinc\ a diverso:: 1':101os do vi
tivos justifica la idea (lo que ellos sean tal icnpiwtauciil i do iillpl'oscindif)10 nece
hechos por Ct\8nta do los contl'atbtas, sidnd, c,xno son: la tGl'íílinacion rle los fe," 

El valor relativo de las propuesta:) ]10- !'l'ocalTilc:3 en o:',plotaeion, (¡1l0 carecen do 
dria sor apreciado por los datos quo pro- ios gnl pones i maleríd l'oclantc llüeesario; 
porcionan los ante-proy3ctos, de los euD,- cierTO do e:'!taeíoncs i l'cpar;:¡cioll i l'eem-
10,3 se deducirían turnbiofl: los puntos oLli- plazo eh p\Fmtüs en mal estad(); in cons
gado~ dol tl'azaclo definitivo, las norma'" truccion i equipo ele los ram8.];)8, impe
de construccion, ]"3 altW':lS por' subir', la." riosamenta reclamados por la hg¡'icuHura 
distancias, otc Se podría, adornas, íYlti- i mineria; el mejo!'amiento cld los ¡morlos, 
mur el oxceso de gastos que demandarían que cada dia so 11:1(:0 m:lS promi,)"o o il1-
bs Vétl'i;lnte:-; hec[las pOi' jos cÜlltl,¡ltist:ls, dispensable; i, finalmente, el er¡llipo rnis
sea po!' las mayores alturas o por las ma, mo de la línea Ionjitudinal fjll<3, s()¡:~un (;31-
yOl'OS distancias roeoi'ríd;1S, dcscontúnrlo- culos practicados por la Dll":Jc\.;Íon Je 
se alcontratisía un capital eqllívalOllt0 n Obras Pú-ülieas, importa ma::i do siete 
dicho e:'Ccoso, al hacol' 1:1 li'¡uidaci')[l del millones merlio de posos. 
contrato. De esta manerél 01 Gobi,jl'no quo- Por estas razon8S, la Comísio!], pOlletra
daría gar~1Iltido contra los gnstos del tl'::t- dl1 do la ¡',discutiblo ímpod:m!:i:l do la 
fic'), pl'ovonicntos ele ja-; modifh:lc:ic- (1)\'[1, crCD Cj\lf) ('s eonveni,mt!; la cc:,ntl'D
nes desfavol'üb!os que so PU:!iOl'i1t1 :ntl'o' tacion de kit) ornpróstitu; fiero cun~,ic!cra 
ducil' en !JI trazado, tnmbien que no [¡,i nel:üsichd eL) CjlW RO 

Todas estas normas., j,;ncJ';\lus i pa·tí- tomo de un;, vez la 1,rltulidacl, do los fon
culares, düberian se!' l'sf¡¡hlecid;¡s PO)' dos, sino quo dC'lJiora c(jnll'a~ill'."e en rm'
zon;!~ ¡l:il'il. tum!ll' e.n, (.:l!Cllta hs d,i\',:!'Si1'; ma q\l(.) pudi,'~';: lIS/U"!; do ellos !i, ludida 
cuncl!clOllcs dCl tr;lü,'o on los d¡stlllt(j~ quo las nec(;';¡U;J,iC3, ji' V;lY:,11 eXl.110ndu, 
puntos del fCfmearril )ol1jilurlínn1, El ~;Gllor' l\fiilistro (h: Obra',; Pl¡:Jli,'as ha 

El propósito (k CilIO In:> contratistas ~ eS1'1'o,,;::10 C¡\ln t;o\ es el propó,,¡¡'¡ ¡lel Go
verifiquen Jos es{u(1i(\s CJue (lnet!;il1 ¡:01' I hii.)¡'Il(i:, nor c:-;n la C\)rrfl~"iull. ;.-~.J lin1ita a 
h:lC(~r~ paJ'cGe, pllC:~, conV8Lícll'te 81\ Ílu'no· dc,ru' CO;¡Si:;IJ:lih í~c:j:1 id,:;\, !'''¡)l:, U)]:, "im" 
fkio de la 0t:Oll0il1ía i l'upidoz (!o [O,'; üa- pi(; l';:í:Gíll(;¡¡'! W;"i;, q ,O';) C:i!ll tI'a p;)!!ia 

lJaj';s, Aeopt:Hh c:·;l(~ jli"()('c:dimienL<), [:1 Ifl'¡':(¡' '.:} L', ¡,,¡, :el :,:! l() (""?Y:':'c' ",,:j

C!)H)i;~ion con~;idcTa qllO d(dJc i-2~,~t'lhl,:cee~~~ veuiu.:L,j. 
en la lei lnisn1a C0nl() una. eOHc1i~~ion r;re",: ;'!l~~_z¡) i; 

~ ! • 1 

cisa de lus prOpUeSl:1sn. ;-l:}:.JOn ch~ !C1.S 1,:'n I}:.~: 
i\ .. cer~;a de la parto econ6rnicn dul ~~í'n .. ~.;i~: l,:} e ~~ L10 1 nl!Tl Ct";:¡1t,1Q S·:"Cl.-''l' 1\1 lnis· 

""t~'1.c··I·n l., ("'()11'-~ :Jc-:,;; r'.~-l 1'" '1 o \r.-' Ir1; l' ""'-{ '1 ,"," 1l' ,.! :.'.. ¡ ",-) f: '1 ! ¡, ', .. ; l') 'q ¡'ln l;,_-'·~>-;~_lc)\.Jte.:; "\.i lJ_" lLt \.....1, .i..!, ,_iL·l 11..,.., .'~~cl._ 'l1f...t·/~f, • . "J:.. '_~'-' 1<1.', ,,¡. . ,'"e ._ 

tC!Jimiento la i,ka do J'oalizrtl' la ol.ll'a con bn:,í n Ce.: s pm'a croet· quo (;[1 c>;t1 tí'}rnpo 
las entrada,:; oJ'(Ti['aria~j do la Nuci01l, (lc:~, .pUrJlÍ'l cO!ll:Tuit'so, ~:i!l 'JItll.H\i'gO, fareee 
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prud,~~-;rp~:Ol~;rl;ha~ete~s, para,!,'contratar.por propuestas p~-
10 meno". (bheas, pedldas eon seIS meses de anhCl-

El alUclllo :3.' del pl'OyoetO establnce (}Jacion a lo ménos, i por sumas que no 
c¡no lo" ¡;I':Jponont(,~ preso:Itarán sus pn-¡ excedan de l!ls 9ue a ~ontinua~ion se es
puesta; "n cOnlúrlnIdi1.d al reglamento S()-; }¡resan, los slgUlelltes ferrocarriles: 
1J!'tl cu,·,xatO:3 de obras púi¡licas de 31 de! 
!l1Uí'ZO "'~ 189:3. Este reglamento no es: Seccipnes del ferrocarril lon
has~an'0 preciso en sus dlspoó'iciones.: jitudinal eúmprendidas en-
Aun cuanrlo apac'entcmente est¡:¡blece quel ti'e Rayado i Tacna ....... $ 43.126,300 
las obras se hagan por' precio alzado, sin ~ Ferrocarril de Ancud a Cas-
embar'w, en varias de sus cláusulas se 1 tro .............. _ . . . . . . . 1.385,000 
refiere a precios unitarios, lo cual podria( -----
dar orí~en a que las propuestas se hicieran Oro de 18 peniques.. .. $ 44.461,300 
en esta forma defectuosa e inconveniente 
que ha orijinado siempre dificultades Art. 2." El plazo para la construccion 
modificaciones posteriores perjudiciale~ de las !fneas i obras anexas no podrá 
al inLores fiscal e incertidumbres para exceder de siete años, contados desde la 
apreciar el costo definitivo de las obras. fecha de la ap:-obacion de los respectivos 

Conviene, pues, que dicho reglamento contratos. 
~ea modificado para lo futuro, i en el caso Art. 3.' Los proponentes presentarán 
que nos ocupa, debe dejarse establecido al Gobierno los planos i estudios definiti
en la lei que las propuestas i los contra- vos, i las propuestas i los contratos se 
tos serán hechos a precio alzado. harán 8. precio alzado. 

Antes de terminar debemos hacer pre- Art. 4.° Autorizase al Presidente de la 
sente a la Honorable Cámara que uno de República para que, una vez aceptadas las 
los miembros de la Comision ha insistido propuestas, pueda contratar un empréstito 
en la idea de que la obra se haga con fon- que produzca hasta tres millones de libras 
dos ordinarios de la N acion i no por me- i esterlinas, a fin de atender esclusivamente 
dio de la contratacíon de un empréstito. i al pago de las obras a que se refiere el 

Cree aventurado pensar que práctica- (articulo 1.0 
mente puede terminarse el ferrocarril en El producto de este empréstito se colo
ménos de diez aüos, porque para ello seria cará~a interes, en bancos de primera clase, 
rrwnester c(Hlstruil' mas de cient0 ochen- con las seguridades necesarias i no podrá 
ta i nueve kilómetr.os por año, cifra que hacerse ningun jiro sino para el pago de 
es bastante elevada SI se compara con el los trabajos o de los materiales que en 
número de kilómetros de vi as férreas que ellos se empleen. 
anualmellte ha pudido hacer el Estado aun Art. 5.' Se declaran de utilidad pública 
en las coudiciones mas ventajosas. Desa- los terrenos de propiedad particular o mu
rrollüdas las obras en ese plazo no habria, nicipal que se necesiten para la constru
a sujuicio, inconveniente ,alguno para lle- cío n de las lineas indicadas i sus depen
varbs a cabo con las entradas ordinarias, dencias, en conformidad a los planos 
porque bastaría aplicar anualmente a ellas aprobados por el Presidente de la Repú
la cantidad de cuatro millones quinbntos blica. 
mil pe;,;os, que bien puede distraerse del Art. 6,Q No podrá introducirse, en las 
presupuesto ordinario de gastos, sin per- condiciones de los contr'atos que se cele
turbar' en llada la marcha, fomento i de- bren en virtud de la autorizaclOn conferi
san'ollo de las demas empresas i obras da en el articulo 1.0, variacion alguna que 
públieas del Estado. importe un aumento en el costo de las 

La Comision, por su parte, ha optado obras, sino por medio de una leí». 
l)O~' .la eontrataci?n de~ emprésti~o, i en Sala de Comisiones 20 de junio de 1905. 
mento de las cOllslderaclOnes conSIgnadas R Barro L c'o l¿ dr u' ntt ' d . - amon:J s u . - - e o lr./.O .-

t
antenorTbneI?-te, °ls propone qule etl,s vifes- R Escobar». 
ra élJ>I'O aClOn a proyecto en os ermll10s 

siguientes: 
b) (Honorable Senado: 

PHOYECTO DE LE!: La Comision de Industria i Obras Pú~ 
í blicas tiene el honor de recomendaros que 

"ArtíeuJo 1." Autorizase al Presidente¡ deis vuestra aprobacion al proyecto de 
de la República, por el término deidos Ileí, remitido por la Honorable Gámara de 
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Diputados, que tiene por objeto declara
válidas las inscripciones de marcas de 
fábrica i de comercio practicadas con arre!' 
glo a lo dispuestc en la lei de 12 de no
viembre de 1874, aun en el tiempo trascu
rrido desde la vijencia de la lei de 22 de 
diciembre de 1891 hasta l<t fecha i dispone 
que las inscripciones se rijan en. lo suce
sivo por la referida lci de 1874. 

Las razones de conveniencia pública 
que aconsejan esta medida, se hallan cla
ra i estensamente consignadas en la mo
cíon que dió orljim al proyecto i en el in
forme de la respectiva Comision de la otra 
Cámara. Seria, pues, superfluo reprodu
cirlas. 

Debemos, s1, agregar, como dato ilus
trativo, que la Sociedad Nacional de Agri
cultura ha rejistrado hasta la fecha tres 
mil novecientas noventa i cinco mal'cas de 
fábrica i dos mil quinientas cincuenta i 
una de comel'ClO, de las cuales hai vijen
tes (es decir, se han rejistrado en los úl
timos diez años) tres mil quince de fábrica 
i mil setecientas diecinueve de comercio, 

El aumento considerable de inscripcio
nes en los últimos años proviene del de
sarrollo del comercio i de la disposicion 
de la lei de alcoholes, que ordena la ins
cripcion de las marcas de fábrica. 

Sala de Comisiones, 13 de julio de 1905. 
-Ramon Barros Luco.-R. Escobar.-Pe
dro Montt.» 

5. Q De las siguientes solicitudes: 

De don Samuel G. Coles, en la que 
pide el permiso requerido por el núme
ro 4 del artículo 9.° de la Constitucion 
Política, para aceptar el cargo de vice
cónsul, con residencia en Talcahuano, 
q~e ~e ha conferido el Gobierno de Boli
VIa; 1 

De don Ambrosio Olivos, en la que 
pide que el Senado no pre'lte su aproba
cion a una de las modificaciones introdu
cidas por la Honorable Cámara de Dipu
tados, en el proyecto de lei que le conce
de autorizacion para construir i esplotar 
un ferrocarril de traccion eléctrica entre 
Santiago i Valparaiso. 

INCIDENTES 

Ferrocarril entre Santiago i Valpa.
raiso 

El señor BARROS LUCO.-HIj pe
dido la palabra para solicitar del Hono,., 

rabIe' Senado que tenga a bien acordar 
ocuparse maÜallfl. a pri\lJPra 1101'a, des
pues de los incidentes, del proyecto rela
ti vo al ferrocarril déetrico a Val paraíso. 

Segun la solicitud que se ha presenta
do, el concesionario acepta todas las mo
dificaciones hechas al pruyecto en la Ho
norable Cámara de Diputados, con es
cepcion de una. El asunto, pues, se sim
plLflea, i creo que puede despacharse con 
facilidad. 

Desagües domlcUiarios en Santiago 

El señor TOOORNAL. - A mí vez, 
me permito pedir preferencia, en la se
sion de hoi, para un nWllsaje del Ejecu
tivo que reglamenta In manera de hacer 
las insÜ1.JacÍones domiciliarias del alcan
tarillado, llenando aSl un vacío qU:e se 
nota en la lei de 1903. 

Esto es hoí tanto maR urjenfe cuanto 
que el reGrudecimiento dú as epidemias 
hace cada dia mas necesarias las ,,;bras 
del alcantarillado, obras que se comple
mentan con este proyecto que ya ha sido 
inforrnudo favorablemente i cuyo despa
cho no demoraní mas de veinte lllinutos. 

Esplotacion de covadcl'as ~ 

El señor BALMACEDA,-Estando 
para vencer el~plazo de las propuestas 
para e;;:plotacion de guaneras, (tlle segun 
lo informan, es el 27 del presente i aun el 
17, segun algunos, i habiéndose hecho 
muchas i muí atendible,~ obs,"rva¡:iolle¡.; 
al respecto por el Oentre Illdn"trial i 
Agrícola sobro las bases dl' licitaciol), 
creO conveniente que el Gobierno sus
penda el llamado a propue;,:tas hasta que 
se haga un meditado estudio de las ob· 
servaciones fOl'muladas por al] uella So
ciedad. 

Habria deseado us:tr esLUlí"<'tmente de 
la palabra sobre este i1,muto; p8ro, por 
una parte, su dilucidnelon \eS t;'cts propia 
de las iflf:titueionu~ fe. te1',,'U rli1S en el 
fUlllen-co Ju 11;, .:~g'~·i:~llJ~;L~i'·-l, : ~ 11' ot¡"a; úf> 

lu,_: Slt;uto bidl d(~ '":L,,LP 1\ ';o.' 

cnto la umyor parLt:: de ulls db"el'VaClO
nes, 2ido que se publiquen en el Be!etin 
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de ~esione~, ~ en ,s€guida ,se envien Con \ qUE' no se poc!rá hacer, em barques ni ven
OfiCIO al MIlllsteno de HaCIenda. í der guanos SInO preVIamente elaborados 

lIé aquí las obseJ'Vacwnes del seFío}' Se- f i cuyas leyes totales fertilizadoras podran 
nador por Ta,rapacá: /orma?<se dentro los límites siguientes: 

«El señor BALMACEDA, - Oon fecha ¡ 1\"'" '(, 
2 r. cl 'd' , 1 M' , .laXlma: tres por mento de azoe con 

;) e mayo se es pi 10 por e mIS d ' t d "d 1! f" ' t ' d H ' d 1 d t fi' 1 oce por OleD o e nC1 o lOS onco, 
eno e I aClen a e ecr~ o qne ,Ja as Mdxim'a: dos por ciento de ázoe con 

basea a as cuales habran de tlJustar- V ' t 't d "d f f6' 
se los licitadores en la eRplotacion i pro, e13 b por CIen o e a01 o 1 O~lt:lco, t' 
visio,n de los guanos para la agricultura h l' ue o supodne~ que etn ~ u h1mo 

IP,O 
• l a n error e Illlpren a 1 que a quen-

naCIOnal. d' ' d I P 1 t 1 d 1 tú ' o espresarse mtn~ma en vez e n/'ax~ma. 

t 
ort adna ura ezl'tt e

t 
asun 1 pordq~e El Centro Industrial manifiesta que 

Sé ra a e un con ra o que no po na 1 d b'd h' t d 1 
lt t d 1 t d d 1 'L" ¡para e e 1 o apl'ovec almen o e os 

a erarse mas ar e a vo una Cl L' lSCO d 1 d ' 1 ' , 'guanos e as cova eras, en Interes fisca 
era menester reglamentar la esplotaclOn l' 1 dI' 't h' d' , , . e e os aO'rlCUl ores se ace In lsnen· 
1 el espendlO 1 consultar en él todas las s' bl :fi' t "" t' d d ,[ 
'condiciones que la espel'iencía aconsejaba e: s e

tr 
Ja~, res d1lbs ,en vez e OS, I que 

en interel! del Estado i d.e los consumí- o es IpOS e erIan ser: 
dores. 1.0 Guano de tres por ciento de ázoe 

La materia, técnica de por sí, se hacia con doce por ciento de ,ícido fosfórico. 
de este modo muí compleja, obligando al 2.0 Guano de dos i medio por ciento 
Gobierno a cautelar todos los intereses i de ázoe con dieciseís por ciento de ácido 
1:\ prever todas las circunstancias con fosfórico, 
una latitud que no ha superado, sin duda, 3.° Guano de dos por ciento de ázoe 
a la de las leyes francesas, que solo se C?l1 veinte por clento de ácido fosfó-
refieren al el>pendio de los abonos. rICO. 

Laudable como debe parecer el plan La observacion es perfectamente fun-
jeneral de esplotacion de las covaderas, dada i, sin duda, de la mayor importan
elaboracion, provision i espendio de los cia para el Fisco i los agricultores, 
guanos que el Gobierno ha trazado en Reconocida. por mAestros agrónomos ia 
las bases para la licitacion, adolecen, no deficiencia en ~cido fosfórico camcteris
obstante, de algunos defectos i ornisíones tica de la iener~¡idad de los suelos del 
que han compulsado nI Centro Industrial país, es evidente que habrán muchos que 
i AgricoJa a solieit~l' la suspension del requieran abollos azoados i muchos otros 
decreto i sU rcvision, que exijan una propcrcion intermedia de 

Las observaciones que tengo 1) la vista á.tOe i ácido fosfórico, 
me han parecido tan sétias i filndadfts Bajo este punto de vista es incuestio
que no dudo de que el Gobierno accede- nable que los consumidores requieren los 
rá a la suspensÍon solicitada para pasar tres tipos de guano sefíalados, i fuera 
el asunto en estudio a la Sociedad de de duda que la gran mayoría preferirá El 
Agricultura. Oreo que el Gobierno no tipo intermedio, no solo por la adapta
podría llevar adelante la licioocion por- cion a sus terrenos, sino tambien por las 
que, dentro de las bases establecidas, se condiciones especiales de los guanos, 
frustrariiJ.n los buenos propósitos que per- Ouanto ellos son mM ricos en ázoe, 
sigue. decrecen sus proporciones en ácido fos-

N o podría él v.guardar que se hiciera fórico, i cuanto es mayor la proporcion 
mas tarde, a su voluntad, las modifica- del ~icido fosfórico, disminuye sus propor
ciones j ampliaciones que no se hubieran ciones de solubilidad, 
consultado en el contrato de licitacion, Aill que la relacÍon sea absoluta cn ]0 

Voí a referirme o. las observaciones primero, se esplica como una condicion 
LId' Centro IfIclustÁ'al i Agrk)ola. ) t.óji~lo ~g:uncl()t p~~ q~, a~mentalld~ 

El artículo 4. 0 del decreto establece i la lel del aCldo fosfonco, dlsmmuye la let 



S·E~ON ,DE 17'J)E JULIO: "7 
~~~~~~~~ 

del ázoe a cuya accion deben trasformarse 
los fosfatos. 

pues de aprovechar todos los guanos 
utilizables, se vió precisada a abandonar 
la esplo,tacion ántes de que su concesion 
se venCleru. 

Como un ejemplo oportuno, pueden 
citarl'le estos apuntes de Gmndeau sobre 
los guanos de Pabellon, Guanillos i Pun 
ta Lobos. 

N o hai en bónces sino l~ agricult.ura 
nacional que pueda hacer su aprovecha-

Acido fosfórico, 
total .• , ... ,."., 

Id. id., soluble,. 
Nitrójeno, total. • 
Nitrójeno amo

níacaI ..... , ... , , 

Pahellon (humillos Punta miento, i aun para ést,a j una gran parte 
lobos de las existencias no compensarian co

14,'\0 
6.27 
7.84 

5.89 

17.76 
6.42 
5.46 

5.99 

mercialmente los gastos de esplotacion i 
2:¿.80 flete al sur del pais. La reserva de los 

2,34 guanos de Chipana i de otro-.s mui et!ca.· 
2.79 sas existencias de guano azoado, nos po

nen, felizmente, en aptitud de aproveohar 
1.40 con su mezcla todos los guanos pobres, 

residuos i despojos fosfatadotl de las co-
Se ve, pues, que aun refiriéndose a vaderas, con evidente beneficio para la 

guanos ricos en ázoe como los que en esas industria agrícola; pues con el exceso de 
covaderas esplotó la Peru vian, el ácido riqueza de éstos se mejorarán los otros 
fosfórico soluble i por consiguiente asi· en forma de que, por su mezcla intima" 
milable, es solo el cuarenta i tres por resulten aprovechables e.n la elaboracion 
ciento en PabelIon, el treinta i cinco por de los tipos propuestos para el embarque 
oiento en Guanillos i el diez por ciento i espendio. 
en Punta de Lobos, Lo espuesto se funda en los mejores 

Siendo tan mínima la proporcion de elatoa oficiales que he podido reunir. 
ácido fosfórico asimilable en los guanos Aunque no sea posible atribuirles exac
ricos en este elemento i pobres en !lzoe, titud, no hui otros que permitan apreciar 
es indudable que los agricultores que re- de otro modo la cantidad i calidad de los 
quieran abonar sus terrenos con guanos guanos existentes. 
fosfatados, preferirálJ el ti po intermedio ( En 1897 la Delegacion Fiscal de Sali
a que Re refiere el Centro Industrial i) treras i Guaneras hizo el reconocimiento 
Agrícola, cualquiera que sea la mayor de Punta Píchalo, deduciendo una exís
riqueza nominal de ácido fosfórico cante- tencia de solo once mil doscientas ochen
nida en el tercer tipo, ta toneladas de buenos guanos. Aunque 

Esta cir.:mnstancia me moverá a indi- en la esplotacion posterior se han descu
car un aumento en las proporciones del bierto llUevas vetas i mantos aterrados 
ázoe para los tres tipos propuestos por el por los desmontes o inesplorados, era. 
Oentro Industrial i que considero posible evidente que con una esplotB.cion para 
i conveniente para los agricultores, para la agricultura que excede al presente de 
los oontratistas i aun para el :B'isco. setenta mil toneladas, los contratistas 

He dicho que, en interes delEstado, es estaban en la impoRibilidad que alegaban 
justa la observacion del Centro Industrial, para traer las clases de guanos que se 
porque consulta mejor el aprovechamien- les exijia i a que estaban obligados por 
to de los guanos de las covaderas. contrato. Es así tambien que se ha estado 

En efecto, es así. Al Estado conviene engañando deplorablernentea los agri
que no se pierda ninguna cantidad de eultores, procurándoles como abonos de 
guano pobre, ni de residuos o cenizas buena clase, guanos terrosos i cenizas de 
que contengan alguna lei fertilizadora, tan escasa lei fertilizadora que muchos de 
por escasa qne sea. Fuera de las setenta ellos no habrían valido~la esplotacion i el 
mil toneladas de guano azoado de Chi.- flete. 
pl'),na, no existen otros que sean esporta- Así se esplica que aun en este año los 
bIes i quc pudieran pagar su íiete a lib· ültimo11 cesionarios de la el'plotacion 
ropa. l!'Ja.bido f.l13 qt:H.J 1~ Penw1an¡ d~r.I· hn~!tn ~l~vr.t.dg cApdQhQl$tí:tU0nti el guano 
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al precio imposible de treinta i cinco pesos (covadera, i aunque continuados al año 
tn:lcJada ' '1U(,), )F'~a obhuerlo) se 11a)':\ lsiguiente en la zona de mas al sur, no se 
J~e,~·.')do 1, ~s't" CXJj;' de IUA co,),pradOI .:"; lellcontró otras existencias que las com-
qu,~ tir, )-:,,~, :,'H :'(é-(';'v,la r- '11 ton,'\]' -piohadaf en 1898. 
\,\""",;:,:", ' " ,1 <.-;l:i.,; '. ,:;x ':Jd,nd(,.; Ellhs están e:mtenídas en el siguiente 
IT:,ikarÍp,',J"L\lp 'lU ];"" ()h,i;.;w"OIHh q'"._. cuadro D.¡rmado de lo::; datos di::;persos de 
] impon., contraj·) Oé~¡Jintaei(ln. j las memorias oficiales, ampliados en el 

;'\1 HÚO ~"':delit(],¡ .j~¡R. L. l)Hh~'{lci';n ) se ntido de precisar con la mayor aproxí-
1"¡",ca,; hií'(\ ¡ ;'l)¡¡J(IS t-.¡udioH i recon¡y:Í-.'macio)1 el valor de los guanos i, sobre 
mi.:11 to.; (h t ';\01 la C¡lS':t í covadera:i enhe., t.odo, la cantidad de sus elementos ferti
lquique i d Loa, pnra, precisar ia canbÍ 'lizadores: 
d:vl i calidad media de los guanos de cada 
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EXISTENCfA DE GUANO 

Ohucumat,) .•..•.••....•..••••••...... 

Punta Gruesa •....••....•..•.••...... 

PUNTA LOBOS: 

{

lAi menia, .•.•••••.•••••..••• 

Guanera G!!~an() S\.l~lto •.••••.•••...••• 

S rHlnera k;ur ..•••••••••••••• 
ur ..... 1,1 1 

.e 80 ••••••••••••••••••• ;"'_4- !t .. ", 

cargado por dec'montes •. 12,225 

Guanera Id. 1.38 @0.58 •. , ... . 

{

E'Plota{1ion 296 @ 0.36 ...... . 

N t care'o por dt"" "a. dif. espl. ...•.. 
or~.. E"plott\cioD 0.93 @ 0.43. 14,619 

lneeplotabl,', muí pobre. 14,622 

f
IDSPLtll.cion 1.20 @ 099 ...... . 

Gnanera Id. l.10 @ 0.45 .....•. 

Oentralt Id. 1.05 @ 1.80 ...... . 
Id. 1.30 @ 0.72 .... .. 

Ieesplotable.. • • • • • • • • • 5,372 

P ABHLLON DE PIOA: 

G 
{

E8Plotllocion 2.47 a 1.19 ••..•.•• 
uanera 
Norte. . ......... l'" •••••••••••• <¡. •• 

111 " .. <iI ••••••••••••••••••••••
•• 

GUANlLLOS: 

Guanera{CEUbierto desmontes.... 9,457 

S splobacioril 9 @ 11 M ........ . 
Uf ..... ID 5 . n acopIos ..... , . . •. . .... . 

Guanera{ERpL 4.00 @ 10 M. defom ...... . 
Norto.. id. 1.42 @ 10 id. i pied .• , ... , 

PtLtillos ....................... " •...... 
Barrancas .......•.........•.......... 

Punta Falsa OhipEma ..••.••.•.••...... 

Pac~a .............•.....•.....•...... 
Patache ......•....•....•...........• 

Chip,ma .. {G(J' U'ltno .....•• , ••••..••..•••• 
os raB." •••.• , • • • • . • •• l.' •••• 

TONELADAS GUANO 

40,000 

55,930 
504 
502 

. 
· ... 
14,988 

4,117 
~?,930 

· 4,050 
, . 

1,930 

· 

140 

13,545 
1,170 

5,354 

3,718 
2,723 
3,258 
2,063 

9,896 ..... . 

· . . 
· . · . · . · . . . . . . · . 541 

· . · . 
· . · . ' , 

· . 
· . . 
· . · . 
· 

· · 
1,049 .. .. 

· . 477 

· · . 
· · . 

4,643 .... .. 
60 ..... . 

]6,406 .... .. 

. ..... 18 .. 000 

2,665 ...•.. 

70,000 ..... . 
8,937 ..... . 

· . · 
· · · · · . 

· · · . · . 

· 
· · · · , · · . · . , · · · .. · · . 

... · , 
· . · . 
, . · . · . · . · . 
· . · . · . 

· . · . 
· . .. . · . 
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T, El 

~ 
~ 

,......¡ 0, 
o 

<P ~ 

O c.i N 

<: < 
I 

4.2 I 12.00 
1.85 14.05 

1.061 21.62 
1.~61 2Un 
un¡ !'!.OS 
2.:-;61 ;:: 5.55 

I 
1.40¡ iO.30 
1.48¡ ':~2)-i7 

O.~'R:\ 6.R7 
Rne la 1 H('~~ntJ.. 

\.~~ a(),f)' Vl1 !l 21 
mm poh'e 
j ,l;}i I !).21 
4.07 18.35 
1.2!1 :'8.59 
1.49 ~n.34 

mui baja 

3.65 10.19 
Buen" U1alo 

4.48 4.17 

1.46 
1.75 
1.70 
1.:-{4 
1.;7 
5.00 
2.0{J 

1.70 
1.1~ 

2.20 
6.00 
4.20, 

15.54 
17.94 
13.47 
28.11 
21.4,4 
8.70 

11.00 
15.50 
13.60 
12.00 
11.77 

5.64 
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ClltH:ullif\ta .................... 1 

Il ". 11'" Gru""o i~ ... oI.A/ v .. 'Q: •• , ••• ". 'J .. ,. ;,' <j ••• e ¡ 

PUNTA LOBOS: 

f ,i m~d¡u •. , ...•••••• 
01 ....... r () \ ~', ~ (1 , .. d 1!. .• 1,--, f'(H! .• O. l" 11 a 4 ~ Allaneru '"'i R S I (,-¡::itnr'n\ k. nr ........ 

..... uru.,. al EO] •••••••••••••••• 
';.\"r¡:;:aJo po,' d"fiIlH'nte·",1 f E;¡plot:\cÍon 2.D6 @ () 3°1 e . . Id. J .;.;8 (Íi; O.Di) Jn!)'t"e~'B ' -N . t' 1 cargo por desm. dif. esp'l 01' e. p ,.. ,'", l ,';i¡)J{t;'.C¡()t¡ O D3 (ji; O.'b . ¡ """,)",,,1>1<-, mm,;"),, I 
E pI ¡tudon 1.20 @ O.SU 

l';. UO@0.45 
OUf1l.1U'" Id. 1.0:í@1.8L 

OentlaJ Id. 1.30 @ 0.7'1, 
Inesplvt \\. Lo ••••••••• 

PAnmLLoN m: PICA: 

a . {B~¡;D¡ObCiQll 2.47 u LE tl,lUU'! • 
Norte, ••••••• , ........ • ..•. 

.•••••••• 0 l.' ••••••• 

OUANILLOO: 

I o 

·~rr: 
'(Si .~ O O 13 O '"' 

Q) S 'O S <:> S .... 
O as 111 C'! lO c(\ 

~ '" o .. '"' 
~bO 

.... tto r:B 1>1l o ..9 S! 'O 'O .- 2· .... -.- ·s ,..!4 -,..!,j 
,..!4 I -erJ <!j 

415,6321 1.'287,520($ W7,816 
740,000' 5.600,0001 370,816 

592,858 
0,854 
6,074 
15~ "2 1 

. ,"lW1 

172,79b 
221,748 

:\4,17 j 
52,840 
93)5ül 

44.145 
42;693 

6,153 
28,757 

169,469 
3,fjOO 

734,988 

12.092,066 296,4'20 
107,402 3.428 
105,821 2,037 
138,225 7.'i36 

2.487,765 86,397 
4.5C5,81i: 110,874 

426,D32 17,085 
527,400 2G,4·20 

].454,590 4G,780 

ti5,6501 22,072 
192,891 21,;0.46 
136,374 3,076 
411,862 14,i,78 

478,121 84,73~ 
2,400 1,800 

600,730 367,494 

157,599 9,915 
5.039,800 HO,6[,O 
1.0'14.357 31,320 

i31,1-,55 66,625 
10S,\]8, 37,! 80 

I o 
(.) .... ..:z ... 

'O :;;¡ -en 
Valer total o Ili ..... ..... 

o CJ 

~ ~ a5 v 
<!j 

1$ 77,251 2°1$ 885,067 ~O 
I 336,000 1 70B,000 

725,523 96 1.02] ,945 96 
'lO 6,444 12 9,871 82 
1°1 

6.,319 29 9,:386 39 

3°1 8,29:j 5 íl 16,029 SH '.' 
75 149,265 90 235,563 65 

;?I 270)348 72 381,%22 92 
,)0 25,615 07 4:?,70i 52 

31,ti14, 58,C6:l. 
87,275 134,005 

26,011 52 
50 3,%9 O·' 0 3:2.120 1 'J 
70 11 ,573 4P 1 J,25\) 20 
75 8,182 45 3!),090 22 
50 24,711 72 

75 28,387 :26 113,122 01 
144 ],914 

36,049 80 403,531 80 

9,405 94 19,400 94 
303,588 424,188 

65,661 45 96,üSl 45 
1:1,¡J11 20 80,5:16!iO 
i},¡¡;~lt'Í 8 (j],7 S SO 

42t,ii(): 2:\ 14.') 50 25,32:5 90 4:s,4G J 40 
26,5.'\5 60' 45,161 20 
14,853 CO 37,1í46 20 

4-1<3,08' 18,575 60 
2J7,56ü 2%,693 

fl.'23Li,COO 2.lGO,ÜOO 
4.524,046 187,977 

494,340 2.594,3 ~o 
271,442 76 459,119 76 
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Se puede, pues, estimar como total de ¡ l'vHxima, de ~ízoe: ~reslor, c,iento con 
las existencias de las covaderas que se ¡ doce por Cleuto do <imuo rosfon,co. 
van a entrer'ar a la licitacion, la do dos'( IvríuinFt de l17.0e: dos por Clento con 

<~ , ). • l' • 1 f, ". 
cientos ochenta i nueve mil cu:,d,roeÍen-) \:crnte por CIento ue ¡;Cl(? OSWrICO. 

tas treienta i seis toneladas con un toLal) A un que en esos tennlllOS se traspa
de ocho millones set,ecientos c.ncuenta i ¡ rentEt el propósito del Gobierno de que la 
dos mil trescientos veintiocho kilóo'ramoli') esplotacion se haga consultando el nece
de ázoe sobro cincuenta i dos n~llones) surio i debido aprovechamiento de los 
ciento sesenta i sic,te mil ciento veintio· ¡ guanos, ItO realizan el propósito que per
cho kílógramos de ácido f{)Sfol'ico. ¡ sigue. No prohiben, es cierto, ~U8 so pro-

Util será advertir, sill mubargo, que en i vea, a. volu!ltad (le lr:s ?Ontratlstas, uno o 
Ilota de 15 de ¡nayo de J 90 1 el cl(lle~'ac1o i lllas tIpos In tel'medlano:<; pero la na.tura
fiscal decia sobre las cuarenta mil tUlle- i leza de las cosas hará que los contrattstas, 
ladas do guauo de Punta Gruesa: i sin salir de l(! que. el df~creto .establ~c~, 

'. l no provean rn la le11míxlma m la lllltll-
«La esplotaclOl1 completa de esta cova· ) ma, ni la intermediaria. 

dera, aprovcchand~ . todas las. cl~,scs ~e) Los coneesionarios no van a mirar 
guano, croo .que pouna. IH'o~u.mrG()dana,)ciertamellte este negocio por el lado que 
unas dos nll! o dos llllI qUll1Ientas tonc-; mas favore7z:a los intereses del Estado o 
ladas»»., . .. .. el de los agricultores, óno por lo f1ue 

~st() (l!Slllll1UIt'W las. CXl::i~(',llCHt'3 en sc- mejor consulte su propio lucro. 
teclO~to,s CUal'.Glltn nlll .. l~d()graIl1o.s (~C ¿Ouál será elltónces su empeño? 
u,zoe 1 CInco md]ones sClsclentos ilill k¡- --Será proveer In clase o tipo cuya es-
lógramo~ d~ :icidu fusf('¡rieo. . ploül.Cion, ebboracioll i fleto les sea mas 

Prcscltld18ndo de ello por!} ue pucheran tiworable i éste sent el que contenga tnfl,

cO,mpensul'se ll~as tarde eon ,los r,esíduos (!e yor leí de ázoe i mayor lei de ~í,cído fos
Pwhalo, tendnamos que, Si el tIpO mecho fúrico. 
de la provision para el consumo fuera el Para elaborar este tipo, contarán con 
d.e ~os i me~lio por Ci;ll.tO de á~o~ con die- las mayores facilidades de esplotacion i 
CIselS por CIento de aCldo fosfol'lcO aCOll- elaboracion en las setenta mil toneladas 
~ej.ado por el Centro !ndlh'l~rial i Agrícola de Chipana, cuyos guancs, mezclados con 
I sm duda .el mas l:aclOuul, 1.os och~ mIlI·;)· los mejores fosúttadosde otras cuvaderls, 
n.es setecl~nt.os ClllcU.Cl}ta 1 dos mIl t,res. realizarían el tipo de su con veuiencia, 
Clen~o.s vemtIOcho kllogr~mos de azoe con sacrificio de los guanos pobres, para 
s~rv1nan par~ la. mezcla 1 CL)nS~llnO de los que se habria agotado los guanos 
c~ncuenta 1 seIS 1mpon.os tre?e, 11111 och7- azoados con que puede hacérseles apro
CIentos noventa 1 sIete kIlogramos úe vechables. 
tícido fosfórico. Por eso i las demas razones es puestas, 

Siendo la existencia de éste de solo considero muí oportunns Jau observacio
cincuenta i dos millones ciento SGsenta nes del Oentro Industrial i Agrícola que 
i siete mil ciento veintiocho kilógramos, consulta los tres tipos 'Únicos de que no 
l'osultari:.t un exceso dctres milloncs odiO podrían prescindír los contratistas sino 
cientos cuarenttt i seis mil setecientos con el máximum de tolerancia para los 
sesenta i nueve kilógramos de ázoe con anülisÍsque establece el decreto supremo. 
que podría mejorarse ventajosamente en No obstante, ya que se trata de refor~ 
un medio por ciento cad&. uno de los tres m:1l' el artíeulo 4.°, atendiendo ,.1 estado 
tipos exijidos por el Centro Industrial i en que se encuentran on los guanos sus 
Agrícola. 018men tos fertilizadores i a las existen .. 

Si esto parece lo razonable a la luz de ci.:'tS relativas que manifiestan los datos 
los datos estadísticos, no me paree8 lo, e~tad.ístiGoS, oreo que, sin inconvenientes 

. 1 lt 1 " " " 1 1 T" • , t' 1 1 tUHmlQ 9 cmum iHiQ on el ani.lmto 4,6 u~~ .. IH1ti1 [)J "j¡seo 1 (;on \IH;UeS WtUUJ Q 'V't:nw 
de~ret(l rGupi'emQ Cll:t@ «i(ti! ; tajp, pi;\i'i\ J08 figr¡Q1.llttH·¡¡¡~i l.P~ t!'~il tipo~ . 
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aconsejados deberian ajustarse a estas a la Sociedad Nacional de Agricultura, 
condiciones: que es una sociedad particular i a cuya 

1.a Tres i medio por ciento de ázce con benéfica iniciativa basta con encomen-
diez por ciento de ácido fosfórico. . darle la fijacion del precio por el término 

2.a Tres por ciento de ázoe con cator~ medio que en ázoe i ácido fosfórico arro-
ce por ciento de ácido fosfórico. jen los anális:s del químico de las cova-

3.a Dos i medio por ciento de ázoe deras i del Laboratorio Fiscal de Iqui
c?n dieciocho por ciento de ácido fosf6", que. 
rICO. Es justa la observacion del Centro, que 

Los contratistas podrian elaborar estos piJe la supresion de la cláusula e del ar
tipos con mucha mayor economía i faci,., tículo 7. o, en cuanto establece que en la 
lidades, i obtendrian un guano de ma- lata de la numeracion que cada saco debe 
yor valor con igual pago de fletes, i los llevar en su boca, se estampen las leyes 
agricultores, aunque lo obtuvieran a un de ázoe i ácido fosfórico. 
precio poco mayor, serian suficientemen,.. Desde que la muestra debe tomarse 
te compensados por hs condiciones de estando cada partida ensacada, no seria 
asimilacion del abono. práctico ejecutarlo, ni tendria objf'to, por-

En cuanto a los análisis que deben que no es el análisis de la covadera sino 
practicarse de cada partida uniforme de I el término medio con el de su comproba
gUd,nos destinados al espendio, el Centro cion el que servirá para fijar su valor de 
Industrial i Agrícola ad vierte, con razon, venta. 
que se ha omitido el dest,ino que se dará Bastará que se estampe el número de 
a uno de los tres certificados exijidos, la partida i el tipo para que haya sido 
aconsejando que sea el Laboratorio Quí" elaborado. 
mico Fiscal do Iquique. En cuanto a los empleados fiscales, el 

Fundada, corno es la observacion, no decreto consulta un inspector químico 
tendria objeto el envío de las muestras ensayador i un ayudante d81 químico. El 
si él no se espresara, i éste no podria Centro Industrial cree que debe haber 
ser otro que el de practicar un nuevo ademas un injeni.:'ro inspector i su ayu
análisis de comprobacion. N o puede ha'" darJte. 
ber sido otro el propósito del Gobierno, Es indudable que no podrá confiarse a 
porque en el artículo 9.° se refiere a que la vez al inspector químico la direccion i 
el guano se venderá ajustando su precio fiscalizacion pericial de la esplotacion; 
al término medio que en ázoe i ácido fos" pero no habria conveniencia tal vez en 
fórico arrojen los tres análisis del químico gravar a los consumidores con el pago de 
de las covaderas. de la Delegacion Fiscal otros dos empleados. Sin embargo, pare
i de la $ociedad Nacional, de Agricul~ ce indispensable crear el puesto de inje
tura. niel'O director de esplotacion, dependiente, 

No creo conveniente recargar a la De- como los otros, de la Delegacion Fiscal de 
legacion Fiscal de Salitreras con el cargo Salitreras i Guaneras i a cuyas 6rdenes 
de los análisis de comprobacion, i aunque obrarán el inspector químico ensayador i 
es indispensable que se le comunique el el ayudante, que debe ser tambien quími
practicado en las covaderas i se le acom· co ensayador. 
pañe muestra para su conocimiento, es- En cuanto a los precios de venta a que 
timo preferible que el análisis de compro· deberán sujetarse los contratistas, no pue
bacion se ejecute por el Labomtorio Fis" den ser mas graves i fundadas las obje-
cal de Iquique. ciones del yentro Industrial i Agrícola. 

Cualquiera que sea la importancia de Esta Sociedad manifiesta lo absurdo 
los análisis, que serdn la indispensable i de pretender que los agricultores chile
única garantía de seriedad para los com-) nos paguen por el guano crudo de las co
.pt'~doreRI Ol'lilO que hnbnj, oonv~nifmdf1. Fl11 ¡ vild.,l;n;:¡ pl'flt,joe ~up~~dt'r~", Il, 10M qUIiI ti.~n~ 
suprimir el tarcfl~ 9¡náliaia ánOO¡.1lilndauo I el a.hollo An Eu.ropa. 
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I, en efecto, espone lo que otras veces Esas protestas se acentuaron mas enér-
habia dicho en esta Cámara: que los cien jicamente en 1900 con el denuncio de 
kilógramos de ácido fosfórico valen en que se habia advertido la presencia de la 
Francia seis pesos treinta centavos de alúmina en el abono, i el contrato se mo· 
nuestra moneda i se pretende que en Chi- dificó, estableciéndose la lei de ázoe i áci
le se venda a nueve pesos los mismos cien do fosfórico que debia contener; pero se 
kilógramos. El Centro Industrial pudo mantu vo el precio de veinticinco pesos 
agregar aun que el precio de seis pesos tonelada, en tierra en Valparaiso. 
treinta centavos por cien kilógral'l0<:¡ He, Siguieron reiteradas i enérjicas pro
Francia se refiere a los fosfatos solubles testas del público i de la Sociedad de 
en la forma de superfosfatos, miéntras Agricultura por la carencia de guano en 
que en Chile se refiere a los fosfatos in.., los depósitos i la mala calidad de los que 
solubles de las covaderas. se importaban, i esto dió lugar a la cele-

La esperiencia manifiesta que si los bracion de un nuevo contrato en 1902, 
guanos terrosos de Pichalo han ocasiona- concediéndose a los contratistas una pró
do grandes pérdidas a la agri,mltura, no rroga :de seis años de su concesion i esta
podria exajerarse el valor de los guanos bleciéndose, finalmente, que el precio del 
que se desea procurarle, porque no com- guano se ajustaría a las unidades de ázoe 
pensarian el gasto. i ácido fosfórico quo contuviera, fijándose 

En años anteriores, cuando no se cono- en diez centavos la del ácido fosfórico i 
cia· en Chile la importancia de los abonos, en solo veinticuatro centavos la del ázoe. 
el guano se vendia a los agricultores a Tratándose de guanos cuya lei no exce
veinte pesos tonelada de mil kilógramos. dia de uno ochenta por ciento de ázoe i 
Mas tarde se excedió a veinticinco pesos. dieciocho por ciento de ácido fosfórico, el 

En 1896, la Compañía Esplotadora se precio de la tonelada en Valparaiso co
encargó de la provision a la agricultura rrespondia a poco mas de veintiun pesos 
nacional mediante el pago de una regalía tonelada, aunque los proveedores se de
de diez pesos cincuenta i cinco centavos sentendieran de su contrato para exijir 
por tonelada i el guano era suministrado veinticincJ, veintisiete, veintinueve i, en 
a los agricultores a precios que fluctuaron este último año, hasta treinta i cinco pe
entre veinticuatro i veintisiete pesos por sos tonelada. 
tonelada. Si lo espuesto está manifestando que 

En 1897, manifestándose las resisten- el precio no ha excedido de veinticinco 
cias de los agricultores para consumir el pesos tonelada, ¿qué razones habria para 
guano en esos precios, se aprobó la lei elevarlo a otro que podria exceder de 
que liberaba a los señores Navarro i Ca- treinta i un pesos? 
llejas de] pago de diez pesos cincuenta i Se comprende que en Pichalo, cova
cinco centavos de regalía por tonelada, dera agotada de buenas existencias, fuera 
obligándose éstos a surtir el guano para costosa i dificil la esplotacion i elabora
los agricultores al precio de catorce pesos cion a los contratistas, obligados a pro
cuarenta i cinco centavos la tonelada. Fué curar buenos guanos; pero cuando se va 
entónces que comenzó el desarrollo en el a dar a los nuevos concesionarios todas 
empleo de este abono. Con posterioridad las covaderas de la costa al sur de Iqui
se modificó el precio estableciéndolo en que i, entre ellas, la de Chipana, con sus 
diecinueve pesos cincuenta centavos to- guanos ricos en ázoe i con doce por cien. 
nelada en tierra en Valparaiso. to oe ácido fosfórico, siendo ella de la mas 

U na nueva modificacion de los precios económica esplotacion i situada a la orilla 
se hizo en seguida, elevándolo a veinti· misma de una caleta abrigada, no se con
cinco pesos tonelada, no obstante las cibe que pueda exajerarse el precio en 
protestas de los agricultores por la mala vez de disminuirlo. 
calidad d~ los ¡;{uanoa que se tes prOflU· Si loe co~t~atifJta.~ . de ,Pichal" pur-den 
""luí, vender al klh)~ra.mº do l\.cido iOlifórlQQ A 
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d~ez c:ntavos en ve~ de nue",:e centaVOi3 ¡ . ' 
fiJddo~ para la n~le\ a conce:,~on de que).ti los precIOS que 
se trata, en cambIo se les eXIJo vender a ( autorizJ; el de
veinticuatro centavos la unidad de ázoe ( creta""". 
donde no pueden obtenerlo, porque no Modificando los 

Primer 
tipo 

Spgundo 
tipo 

Tercer 
tipo 

25.80 26.90 28.00 

existen depósitos azoados: mióntras cIue L precIOS, .. , .. 2~.~0 22.10 22.00 
para la nueva concesÍon con ricos abonos 
azoados, el precio es de cincuenta cen
tavDS el ki16gramo, que es aproximada, 
mente su precio en el salitre de Chile. 

Cualquiera puedu cornprobnx c,.,ta Rur
macion sabiendo quo el salitr,) de Chile 
contiene quince i medio por ciento de 
ázoe. De este modo, en los cien kilógm
mos de salitre, que valen en plaza siete 
pesos cincuenta centavos, hai quince i 
medio kilógramos de ázoe, correspondién
dole cuarenta i ocho i un tercio de cen
tavo por kilógramo. 

Salta a la vista el absurdo que resul
taria de atribuir al kilógrall10 de i.cido 
fosfórico un valor de nueve en v~ de seis 
centavos, i que consiste en que el tercer 
tipo, que es e] de ménos valor, l'eslIlltaní 
el mas caro de los tres, 

Si se enriqueciera con I:lI1 medio por 
ciento de t\zoe cada uno de los tres tipos 
propuestos) el valor de la tonelada seria: 

Segun precios 
del decreto ... 

Modificando los 

Primer 
tipo 

24.25 

Segundo 
tipo 

27.60 

Tercer 
tipo 

28.70 He dicho ya que en Francia, valielldo 
once francos los cien kilógramos de ¡ícido 
fosfórico, corresponde a seis un cúarto precIOs...... 21.25 23.40 ~3.30 
de centavo de nuestra moneda por kiló. Si se observa que en este caso, siem-
gramo, pro el tipo tercero valdria algo mas, es 

He manifestado tamLien que dentro porque se aumenta su riqueza hasta ha
de los términos de máxima i mínima de cerlo preferible. 
la leí que deten tener los guanos, segun Repito que no encuentro razon alguna 
el decreto supremo, queda al contratista para que, en interes único de los contra
la facultad de elaborar toda clase de ti- tistas, se trate de aumentar el precio de 
pos intermediarios i que, mirando por su los guanos, cuando se procura a los mis
lucro, éste solo elaborará un tipo único mos las mas favorables condiciones para 
mui próximo del máximo de ázoe i del disminuirlo. 
máximo de ácido fosfórico. Para que la agricultura del pais consu-

E t' 1 'fi' d 1 d t ma el abono, es menester que los precios 
Id s~ I~O, ~ ~rec~o iU ,o en, c

t 
ecre o, sean remunerativos, i creo que si hubiera 

t
va l]'lad a Rre de 0.1' de rell1~a 1 l'ets pesos

l 
de exajerárselos a precios mayores que el 

one a a. ,e UClen o a SeIS cen avos e . , l' 
. d l . 1 d d á 'd !' f" que tIene en e conhnen~ europeo, no lo 

PrecIO e n UII](11 e <CI o lOS anca ." o I 1 . '," , _'. ¡ consurmna, DO o por no echar so.re e 
como lo 1Il!,lIIUa 01 Centlo Industnal, d E t d 1 d lIt' d . 
valor de la tonelada del mismo tipo seria d'" ~t? a carga el a esp o ,act'lOn, Pto na 
d . t' . t E t' '. a mI -Irse que se e evara a SIe e cen avos 

f3 velfl unE' e pesos, - j se IpO serIa ID- 1 'd 1 d "d f c" ,. t . b1 1 1 . h a UnI ac e aCl o OS101'lCO, 1 SI en es as 
llleJora e para os cu tlVOS: pero e ma- d" h b' l' 't d . 

'C t d 1 t di t' ,con IClones no u Iera 1Cl a ores, sena 
llllesa o, con 'lo es a s lOa, que sena a - t d t· lt t 

t d 1 ' d' J bIt d d menes el' a op al resue amen e ese ca-
cos ~ e ti per l' a a so u ti e gran es mino encaro'ándose de la venta a los te-
cantldades de guanos pobres Que se Der· .' fi b¡ 1 " d 
d

' 'f t t • L sore1'OS Jsca es, como se la ll1Sll1ua o 
enan 111 ruc uosamen e. t t Cá o ras veces en es a mara. 

Sin ese inconveniente i con la ventaja }1~1 costo de esplotacion i elaboracion 
de poder surtir a la agricultura de las no excederá de ocho pesos por tonelada, 
tres clases de guano que necesita) los puesta a bordo, i el flete a Valparaiso 
tr¡;s tipo?l quo prQPOl1(! Qt C,-,ntl'n ludt!ij. t\lcat\za, Q (linoo peBos cúncuQuta centavQ~; 
t:d.al vp,ldri.~n ootng ~igue, pOt' tqneJ~dl\l Q /3ean tl'etllil pe~o/!! Qim:aumta g¡;;nta,v/'J1i por 
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tonelada. Aun suponiendo que el costo i los cultivos de esas rcjiones so hicieron 
total llegara a dieciseis pesos, siempre ~ tradicional mento con ,guano que los po
quedaria a los controtistas un márjon de ¡ bladores do Jos pequeltos valles cordille
u tilidades no inferior de seis pesos por ¡ ranos llevaban gratui tamel1 te en burros, 
tonelada, que sobre las dOflCientas ochenta soporbmrlo los rigores del desierto. No 
i nuevo mil de existencia, harian para, ellos ¡ podrian ni pueden hacer culti vos de otro 
un negocio que no puede parecer despre-¡ modo, porque sus terrenos esquilmados 
ciable. ¡ no producen. 

N o snn ménos justas i oportunas las ~ A este respecto manifesté en esta Cá
observaciones de 1 Centro Industrial, refi·l mara, siendo lv1inistro de Hacienda el 
l'ién~ose a que el decreto echa todo el) señor Ibáñez, que era menester salvar de 
peso de la fiscalizacion i direceion de la; su infeliz condicion a los pobladores del 
esplptacion, eIaboracion i espendio en ¡ interior de Tarapacá, permitiéndoles pro
tod~ la República, a la Sociedad Nacio -/ vcerse, para sus cultivos, del guano de 
llal ~e Agrien! tumo í que siempre habían hecho libre uso. 

Es ésta una asoc1acion de particulares i Aquejados par una sequia de cinco 
quoldebe prestar gratuitamente sus ser- í hIlOS i por la prohibicion de estraerIo, ha
vici~)S; pero cuyo radio de accio'l no po-¡ binn perdido totalmente sus cosechas en 
dria.1 estellcl.erse rN.as aJhí de las i~rovin-; varios años sucesivos, soportando una. 
cías Ide Valparaiso, Aconcagua., Santiago, ; espantosa miseria, el hambre, i teniendo 
O'B{íggins i aun Curicó. Darle la direc- ¡ que emigrar para escapar de la muerte. 
cíon'¡ i fiscalizacion en toda la. Hepública, I Tal era la condicion de esas rejiones, 
sf'ri~ convertirla en una oficina de Go~)principalmente la de los pobladores de 
bi.erbo a la que en breve hab1ia que acu- las quebradas de Pica, Huatacondo i 
dir bon la designaclOn de numerosos ern~ Quillagua. 
pIeados públicos que pudieran atender, No fué posible oonseguir,~sin embargo, 
siquiera en parte, a las múltiples tareas de nuestros instintos civilizadores que se 
i obligaciones que le discierne el decre- les permitiera aprovechar, bajo la super
to supremo. vijilancia de la Delegacion Fiscal, los des-

Esto no puede hacerse, ni es C011ve- montes beneficiables de Chipa na. 
niente que suceda, porque ni son iguales El fruto lo Vfl.mos recojiendo patrióti
las condiciones agrícolas de lar; diversas ca1uente: la soledad se va haciendo en 
zonas, ni la direccion i fiscalizacíon pue- esos lugares-los que escapan del ham
den hacerse eficazmente como el decreto bre van cayendo abandonados a la peste. 
lo establece, a cien, doscientas i quinien- Utíl será manifestar un decreto del 
tas leguas de distancia. La Sociedad Gobierno peruano que estaba vijente en 
Agricola ~de Concepcion ha tenido has~ el momento de la ucupacion de Tarapacá 
ta hoj en el sur esa supervijilancia, sin i que tiene fecha 9 de abril de 1878. 
intervencion de la Sociedad Nacional de Dice: 
de Agricultura de San tiago. «Visto el recurso de don Aurelio Pé-

Por oso el Centro Industrial aconE'eja rez, solicitando, por las razones que ale
la creaciotl de comisiones o delegaciones ga, se rescinda el contrato que tiene cele
por zonas, desde Atacarna a Chiloé. Pero bracio pl1,[,(\ proveer de guano a los agri
como somos de Santiago i como esblmos ¡ cu!torcll de la provincia litoral de Tara
aleccionados p01 el adfljio de que en ca- ~ pnc;,í, i teniendo on consideracion: quo 
lOa del bcrrero el cuchillo debe ser de ra ; 1,);; Il¡durnlc"l de la ospresada provincia 
10, el Centro Industrial como el GoLiel'-j hall tomado siempre el guano de la costa 
no, ha prescindido del consumo del guano ¡j, a lomo de mulas o de burros, lo han 
en la provincia do que se estiae, la do ¡ conducido al interior para su aplicacion 
Tarapacú, i del de sus vecinas de Taclla i) a las Licnas, lo cu'11 es una costumbre 
Antofagasta. l antigua i autorizada, que seria inconve-

Nada llIas Injusto, sin embargo, porque t niente i perjudicial para enos destruir; quo 

'1 

i 

1 
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~irniento de un depósito de ~tas no tuvieran e~l:s 
guano, central, en Iquique se crearian;, ensayadores i empleados requeridos, fra
dificultades a la naciente agricultura de ~ casaria, a su voluntad, toda fiscalizacion. 
dicha provincia, cuya agricultura, por ( El mismo Centro hace pre8ente, final~ 
ser tan reducida, solo necesita de canti- ¡ mente, que tratándose de un negocio 
dades exiguas de este artículo; que por (serio en que las mayores garantías deben 
lo espuesto en los considerandos anterio-¡ ser exijidas a los contratistas, se han 
res, se viene a conocer gue las ventas de) suprimido esas garantías i se habria su
guano que pudieran realizarse en el de primido tambien la condicion de que el 
pósito central serian tan pequeñas que menor precio en que se ofreciera vender 
solo alcrnJ;arian al monto de los gastos el guano, seria una causal de preferencia 
necesarios en sostener un depósito; de respecto de los licitadores. 
conformidad con los informes emitidos Si esas garantías no existieran i tan 
por la prefectura de la citada provincia i fuertes i sérias como lo aconseja este 
por los Concejos Municipahs de Iquique, importante negocio tantos aIlOS desgra. 
accédese al pedido del recurrente i, en ciado i que tantos intereses afecta, seria 
consecuencia,anúlese el ,contrato que tiene menester desistir en absoluto de entregar 
celebrado, siendo de su cuenta i costo los las covaderas a la esplotacion. Bastaria 
gastos que demande la cancelacion de la recordar la odisea do la actual esplota .. 
escritura respectiva; i se dispone: que se cion de Pichalo, pasando de los contra
continúe permitiendo a los naturales de la tistas, sin capital ni garantías eficaces, a 
provincia, de la manera enunciada, la cs- numerosos i sucesivos cesionarios in8pi
tracclondel guano de los depósitos del sur, rados solo por su lucro, para aguardar la 
para cuyo efecto éstos llevarán un certifi- modificacion de las bases en punto tan 
cado de la autoridad poJtica o municipal esencial hasta en los contratos de la mas 
del lugar que acredite que el guano que mínima significacion. 
deben conducir es para beneficio de sus Las mas fuertes garantías son índis
cultivos, otorgando dicho funcionario pensables contra la audacia de les espe
otro certificado a la entrada del referido culadores a la gruesa ventura, a cuyo 
artículo al lugar do su destino, i los que capricho no podria entregarse lijeramen. 
se entregaran a la autoridad superior de te, con el monopolio de los guano~, el 
las guaneras». porvenir de la agricultura del pais. 

(Rúbrica de S. E).-García». Para concluir, quiero llamar la aten-
Rai entónces motivo para creer que el cion del Gobierno, ya que he habhdo del 

Gobierno se halla en situacion de consi. porvenir de la agricultura, a la necesidad 
uerar esa necesidad, consultándola en el de esplorar científicamente el territorio 
decreto o reservándose el derecho de de- de Tarapacá en demanda de sus riquezas 
cretar mas tarde de la manera cómo ha- ocultas i de los abonos que necesitaremos 
brán de proveerse, con rebaja de flete, mas tarde. Las útiles esploraciones del 
los agricultores de esa provincia. señor Kaempffer en Atacama i las que 

Otro punto que ha tocado el Centro ejecuta en Tacna, eran mas necesarias, 
Industrial es: que el decreto no regla- sin duda, en Tarapacá. N os descuidamos 
menta la manera de eíaborar los guanos lamentablemente de nuestros intereses 
para el espendio en los puertos de des- mas vitales. 
tino, ni espresa qué personal fiscalizará La agricultura del pais está postrada. 
la elaboracion, ni quién debe paga~la. La inclemencia de los años, el agotamien-

El Gobierno concibe, con razon, que to de los terrenos de cultivo por un exceso 
a los contratistas puede convenir mas la de trabajo i el lavado que operan en ellos 
elaboracion en los puertos de destino, que anualmente las lluvias continuadas i to
le ahorrarian ;)a conduccion del guano, rrenciales, no nog aseguran un porvenir 
por mar, de una a otra covadera. Tan sé- mui risueño. Solo el abono podrá vigo
ria es la observacion que, si los contratis- rizarlos i restituirles su fertilidad. 
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Chile es el pais mas rico del mundo enl¡i en América, los Estados U nidos hacen 
abonos azoados, el salitre, que sufre la a esplotacin de un millon seiscientas 
competencia del sulfato de amoníaco i la mil toneladits anualmente en sus depósi
amenaza constante de posibles deseubri- tos de Carolina del Sur, Florida i el Te
mientas para fijar el ázoe de la atmósfera. nessee. 
La industria del salitre podria sucumbir De este modo, en la produccion i ca .... 
con ello. mereio de los fosfatos, los paises produc-

Fuera del guano de las covaderd,s, que tores han llegado a sobrepasar la esplo. 
apénas podrá suministr amos medill mi- tacion de tres millones de toneladas 
lIon de quintales métricos de fosfatos, anualmente, o sean; mas de sesenta mi
Chile carece, en cambio, de este elemento llones de quintales españoles, que se con
de que vive la agricultura del mundo. sumen en la agricultura. 
Agotados los depósitos de guano, no ten- Si se considera queel consumo anual del 
driamos con qué reparar su falta. La agri- salitre es de treinta i tres millunesde quin
cultura del pais, la otra industria de que tales españoles i quince a veinte millones 
vi~imos, habria llegado mui cerca de su el del sulfato de amoniaco, i que Lts necesi
ruma. dades de la vejetacion exijen ReIs veces 

U na lei previsora de otros tierr.pos mayor proporcion de ácido fosfórico que 
mfjores, concedió derechos a los denun- de áZOé, hai razon para estimar que el 
ciantes de nuevas covaderas, a intento de descubrimiento de grandes depósitos o 
encontrar los depósitos de fosfatos tall ne- canteras de fosfatos en Tarapitcá seria 
cesarios para nuestros suelos. de la mayor importancia, porque asegu.., 

Desgraciadamente, aunque se multipli. raria el porvenir de la agricultura na· 
caron los denuncios, no se hicieron des- ciona1. 
cubrimientos verdaderos. Esploracionef" Concluyo manifestando que, en mi con
mejor preparadas podrian dar mejores cepto, es necesaria la modificacion i am
resultados. pliacion del decreto d@ 25 de mayo de 

Las lluvias torrenci&les de las cordille- este año, que fija las bases para la esplota
ras de Tarapacá, que se suceden cada tres cion, elaboracion i espendio del guano, 
a cinco años, arrastran por las quebradas como lo ha solicitado el Centro Indus
grandes depósitos de limo, que los ratu- tri al i Agrícola, i que, en consecuencia, 
rales llaman carausa, i que se estienden creo que debe suspenderse ántes de que 
sobre la pampa del Tamarugal. llegue el plazo para presentar propuestas 

Se ha observado que muchos de esos i que convendria pasar el asunto en con
depósitos contienen proporciones con si- suIta a la Sociedad Nacional de Agri
derables de fosfatos, cuyo orijen podria cultura. 
ser la existencia de grandes depósitos de I como sé que el plazo está para ven
piedra fosfatada, de tan vasto consumo cerse, pido que se oficie al Ministerio del 
en Europa. ramo haciéndole presente mis observacÍo-

Las enormes canteras de Tebessa i Tú- nes, cuando se publiquen en el Boletin.» 
nez en la Arjelia, i las de Francia i Béljica, 
mantienen una industrIa flortlciente que Limpia de cauces en Valparaiso 
ha dado vida a las fábricas de superfosfa. 
tos de que se surte la agricultura europea. 

Otros paises no se han descuidado tam
poco en la esplotacion de sus canteras. 
Sobre la produccion de Túnez i Tebessa 
que es de trescientas mil toneladas anual
mente en cada uno de ellos, la Francia 
hace la esplotacion de trescientas cincuen
ta mil toneladas; la Béljica, de doscientas 
cincuenta mil; Rusia i Noruega, cien mil; 

El señor LATORRE.-Me permito 
pedir que se envie a Comision, sin previa 
aprobacion jeneral, un mensaje que con· 
sulta fondos para la limpia de los cauces 
en la ciudad de Valparaiso. 

Damnificados de Chañaral 

El señor V ARELA.-He recibido un 
teldgrama en que se me dice que fuertes 
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aluviClr18s han arruinado casi toda la po- ¡ 
1,· '1 ¡ I ~~ (1~ ('11 1'11v'!1""J; )lamOll <le. CtCpt1Xülm<2UeO ~ÁU 'J .<. ",.,,1. 
dejando a :us .h<l bitantcs en 1ü rnn.s CS-· 

rantoé'Q UíiélEH'líl. • 

On.DEN DEL DIA 

E" de El"poncr que el GO:)jclIlO. ~.cnga: El ~:cfior SE()JiJ~~TAHIO.-I..!a Cá-
conocimiento ofici'd do estas Calaml(¡ac!e~1;' 1 

. 1 ~l mara do DipubdcJ.') ha accptn.do as lllO-
pero de todas maneras sena (.e (¡8SCcU' di[icr;ciollcS hechas por el Senado on el 
que so díriJ'il:rit un oficio al scüor lVUnis- 1 . 1 'l' 

.1 d lH'(wecto ele Cl ((e) contn )UClOneS, con tro dol Interior lmra Ct,ue vea ll10úo e J 1 d 
cscopcion do la r¡uo se refiero a pago e 

socorror de alguna mancra esos de:"as b contribucioll de haberes en 1'[agalh\~ 
trcs. 

nes. 
L,t C,\mara de DiDutados había dicho 

«la c()nt~ribucioll sen{ del tres por mil». 
El S0uor EASTIVfAN.-Sü ha claelo El Senado mc(lifieó esr". fraso diciendo: 

CUPll ta de un proyecto a p[ol>ad C) por la «110 cxcccJ ud d e tn~, pur 11' il». 
Ho))ora 1>10 C~l.lllura de })¡¡mr::dos, que El S¡.ilC]' T3A LLri~;JTEnOS.-----Creo 
cO!lcedo una gTutinc:H:if'll ::nual do dos 'ilW ul i~;eli~\d~'J íncnl'li() en ua error al 
mil pesos a los gobcrJwdormi de CCqUitll- baeer ost;l, lllodificaciun porque esta con
bo, Los Andes i Tabnhuano. . . .1'ibncioll do Labores PO puede njitrse en 

I.I.ae i
;:¡ tiempo que se ckpb:t Rentu' ~~ i tcr';t- ).,ir) c\:l ~V'(f'llHllns en ;(J'U'~1 foro 

.IÁ '. ' 1 ( n ~ " .... ~, C'~ r\!,!, \~l '" ~ [~L'l 1. . ,i ~'"r(1;,)(.~ c .. \.... . -0.'( 

la llcco,.;](1uc de dUUlCr:tLtl o:;;u" ,oU;:~,j"(IS; I tna ouo c:(l¡nl C'1l ;:)':l,(,liW'O, o en b>i demas 
d .. l. ~') 

OUA a¡1Rrte e ser mm eXl¡z'UOE'? llO CO-1 !)"()-\.i'lC¡',,.., (1". h P,,,),'d)ir'p 
1 -', - LJ _ _ II .l.. .l.l :"->.J "-' ~{ "'t "- J '/ y. 
lTe:;;p(jli(~Cll <;13 ningu.~l modo :1. los ga"tos Es sabido quo aquí i en las otras pr?-
ostraol'dmunos que t;el1en ';'JOs goberna- villüias i dep¡¡xtamentos lo fij2\ la J\![Ul1l
dores. Lo~ de Coqmmbo 1 Talcuhuan,o oipalidad respoctiyti con la aprobacion de 
se ven mm a menudo en el caso de rect- la aS:1rnblea de eleetore", la qU0 puede 
bir visitas de los comandant2s de OUQU8S cambiar ell1lonLo illdieado por las corpo
estralljmos, i el gob~rnado,r,dolosAncles l'Rcionos l1luníeip",lei. 
debe atender a los dlplomatIcos que ha- En 01 territorio deM;waIMner-i no puo-
cen sus viajes por h~ cordillera. den J'ejir estas disporúciones de la lei 

La Cámara d~ DIputados ha ~omado municipal, pcrqnc fllH no hai asamblea 
segur~lmente mm en cuenta ~stas Clfcuns- de elodol'c2, ni otros medios para poder 
tancias pn.ro' dar su aprobaclOn al proyec- fiiul' (?] monto do esta contribuJion.De 
ta a que JlJ? refiero. i COI~lO, por l0. de- n~anem que no es po"ible hacerlo, i en 
mas, es mm corto 1 .sel1clllo~ rugana nI Lal caso es necesario q'lC el Congreso 
señor Presidente t.UVJ8m n, blen coloca~ .. - seuale la cuota. . 
lo en lugnr preferente de la tn,hh, a fin oe DeciL' «haE;ta el tres por HllI» es como 

~1' ~ el '[1 (' ,~ ~ . 11 'd d que pUC lCra OeUpnl'Ee e e <':1 ,')elllU~O en w) decir nada, porque 110 11:1! a íauto!'l a 
la SC¡.;iOll de llwünuu o de pasado mau:mi1. alg'una que tenga la facultad para. fijar la 

Cl~ota a un tipo superior o inferior. 
Votatdone~ Por eso, creo (1ue debe aprobarse la 

'Tenninwlos los incidentes, se d ¡~; lJOr; G11ll1ieu ua in tl'O~ u~id~ por la Cá.mara de 
upl'obwlct esta. indicaeion en el so¡tulo de) Uiputacl(~sJ no ll:slsbendo el Senado en 
que se OCllJHyrW el Senado dI' ('se P¡'O?jr'C- su acuerno ¿lntenor. 
tu en {(¿ 8c)ion del Jíi/(:j"¡'U!cs. El :,ujJ~l)r LA7.CANO (Presidente)-

La.s demasinclicaciones se (1I"el'on pOi' ¿AIgnn sefiol' Sermdol' desea usar de la 
(lj!)',')hru!as, ~ _ . prdabra?, 

El f'cüorLAZCAN O (Pj'cmektltu)--,) En Vdae!Ol}' 

Se díl'ijini el uiieio que h:t soli,~jLad() el i ,Votu.cl(¿, d~chct c!bmiencla.' el Sellado (~cor 
ReflOl' Senador de At.ac:mn sobru ]o,q ;.;n·~o no w,sl.st~r e:~e su~enor ctCltcnlo ¡JOr 
cesos <le ChafíaraJ. ¡ wloree votos contra uno. 
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El seilor BaI..JM ACEDA.-(Al pedír
sele su voto). Sí, ReDor, i Hi í,e me Um'u.it. 
decir dos palabnts pitrD. ±undm' mi v(·:,c, 
lo ha.ré brC\Cml.nte. 

No sé como d S .. :nado ha pt(;t:-:ini;; • 
de la consideracion que tuvo al h,lCer L .• 
modificacion, cual es la que, en toda la, He
pública, es facultativa la tasa del irrlPt;9i:; 

to, miéntras que el' el proyecto de lei de 
contribuciones se haceimpernti va para 
el territorio de Maga1JánE's. 

Pur cons;guiente, insi~;to. 
El señor.LAZCANO (Pn3tüdentc).--

El Senado no insiste. 
Si no hai inconveniente pOl' p2.rtc de 

la Cámara, se; 'Lramitan'i este proyecto 
sin espel'arse la aprobacion del acta. 

Queda acmJftdo. 

l)esagües ;:jiomieiliCllrio~ en Sant¡~ag~; 

El señor PRO-SECH,E"-[1AHIO.----El 
inful'me de la Cumision subre el pr()ye,~t;) 
rdativo al alcantarillado de Santiao'o di· o 
ce así: 

«Honorable Senado: 
La Comision de Gobierno, con a"isten· 

cia del señor' don Alej 'mdl'O Bertl'and, 
inspector' técnico de los tl'abajns d \1 al
cnntéll'ilbdo, hn examinado el proyecto de 
leí, illiciado por S. 1'~. el Presidente dc:) la 
Hepúbliea, que contiene las bases de re
g-lamentaeion para la construccion i fun
cionamiento de las instalaciones de des'l
gúes domiciliarios en Santiago. 

cor )'u'-:ronrlo H la ;·mtnrid8.d, i la segunda 
.,~nJlsigrw. uw). pona c:ompletarnente iluso

,~¡I'le,;.:iz;~d,; on lilp¡-(¡,,~tiea, porque lie
o •. ;; t!"nnr)Zi).l':a con dificulta
I:as¡ ','v:'dcit¡l ¡;t¡'a lanzilr a la calle 

:' l(;é: (WUf'illW~; de ló; edltieíos en que no 
"e hubi(W0 hecho la instalacion, ocupan
ttJS que en la mayüría de los casos serian 
meros al'l'crdata¡'ios sobre los cuales rl3-
c:aer'ia la sau,j(íll, qüe debe afectar úni
camente al pt'opietario dc ;obediente de la 
lei. 

Las deficiencias e impel : Jedones anota 
-lid deben ser s¡jvada"~;¡; I:onejidas, i a 
0SÜ) fin ti::nde 01 proyecte.. el ue nos ocupa. 

l,as bases de l'eglamoIl'd:ion que con
~Íc!;e ,snn i. 0 ffi:1d8S en sUélyor p~r~e de 
!."¡-, (h"pl';';lei\)[le~, r(ue en), bUJn eXlto se 
ban auli(:rHlo a :a ?jecueio'i del alcantari
Hado en B U'élllOS A'j res i cura elaborarlas 
;:CJIl eOllocim Ícmío pnietiu; de la manera 
ele W'O¡:crlOI' (31~ la ,iecuci'a ¡ reglamenta
¡:ion de los tr';lb;jo'~ el H'ciua1 'inspedor 
túcnic'o de! cllntl,t;.nlladc)Jn ~Santiago ví
:,itó ú\tiwa:nen!e la capif.: al'jentina i es
tll:1lÓ i cX;lmiJó (L~teniclam0nteiodo aque
llo/lue condji:ha,~ obrus se relaciona, Esto 
garantiza la (-l(:ertada eoneepcion de las 
roglas a que el trabajo debe someterse. 

En roérito de estas eonsideraeiones la 
Corni"ion ti(~ne el honor de recomendaros 
que deis vue.,:tca aprobacioIl al proyeeto 
, .. in otra modllll~é,,;jon que la de agregar al 
íinal rb: ilr1k1l1o 1.' la siguirmte frase des
tinada él. dil]' rnayor estabilidad al regla
rnOllÍ<"> que S'3 dicte: «de acuerdo eon el 
Consejo de Estado.» 

E'-ita::lgI'8gacil)fl haee inneeesaria la sub~ 
sistenc:ia ,le la frase ant'Lluga que se lee 
en la parto fin;tl del articulo :3.°, la cual 
debe, en c()nse¡~Lleneia, suprimiese. 

Sella de Comisiolies, 30 de junio de 1905. 
-Raman Narras Lucu. R. Escobar.-Ra
mon }l. Ro::,as.)l 

Ij~l 1ll\3m3je del Presidente de la Repú~ 
blica diee CO~110 sig~ue: 

del Sellado i de la. Cámara 
de Dil,atados: 

La lei número 1,624, de 27 de noviem
bre de 1903 .. que autorizó la contl'atac:ion 
de estas obras, no eOlltioIle disposieíones 
suficiente" respecto a la forma corno d,'be 
hacers'J la instalaeion de sOl'vieios do de 
sagües en el interior de las casa3; sus in

dicacic,nes jenerales nu bastan pura nro
ceder a su ejecucion. Se limita :i disponer 
que será obligatorio para los propi()tarios 
la instalaeíon del servicio en el interior de 
sus respectivos eclirleios, dentro del plazo 
que fije el Presideniede la H.2púb!i(~a, qnn 
no excederá de seis me"es, ¡corno san- La lel de 2:' de noviembr'e oc 1903, en 
cion, establece que en los editieios en que virtud do la cual se ha cOlltratado la 
no se instalare el servicio, dentru de~ plazo e, \I¡:-;{¡'u,:eiuI! del alc.anbr·i1Iado de S¡mtla
s,lfíalctdo, sel'ún mandados corral' por el i ¡i,o, d .. ¡l,;lbluce on su al't.iculo 7.' la obliga
alcalde de la M unieiealidad. . cio!i p:1I'a h" pl'opieblT'ins de hacer la ins-

La primera di~posieíoll no indiea cómo tala('loll del servi(:io de de~agües en sus 
debe procederse en los trabajos, ni tija la respectivos mmuebles, 
in tervenciOll que en :a ejeeucion de ellos Sill embargo, para hacer efe(~tiva esta 
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o 19aclOn en una orma 110f'::n;t., el \.;,r)-_.,-:;-::~ 1 c'pC¡;1)(,'S (:\;r. li: en u¡chas 
bierno cree llw.;a.do el caso de r¡']I,~ .. "i- !ustain.cioneé:, el la:; ¡ (i.;',;;)¡¡\:;rl\~,:5 de la 
guiendo la pl'Úctica establecida el1 ,Jt~'0c..:; me:lciCl :'()'(~:'!"c:·t;~:·il)n. 2.8 refie
paises, le otorgue el Congreso Naciunal, ¡~m a j,<, c:.i)'[Uc:':i()ll, f' :\ís'nn a(lfob?,eion 
por medio de una 1ei especial, facultades .. 10 lo.:·; p!alt'):'; :d J ¡ :r;;l:,~n(;:l:~\ ele cons
í medios tendentes por una parto a faci- tmccion; :tlaitlSiJl)CClO:¡ rl3 ]!l', obras; ala 
litar a los pequeilos propietarios el CUn1- l\)l'maCiOll de urw rnat:'¡'~llla de c(;tlstruc
phmiento de la lei, i;por la¡otra, provenir i tore:~; :l la dcsinf'ecciull i ¡-ellono de b~3 
remediar de una manera breve i eficaz los ::lCeouias; al pa~o de los [j:Jstos de diree
entorpecimientos e inconvenientes que cien; e inspecci¿n; i a la aplicélcion de mul
seguramente ha de encontrar en la pl'ác- bs que, lli.1Sb el máximum de doscientos 
tica la aplicacion del mencionado artículo pes(\s, j C:OD. el ;;"uCt',l,( d,)l Consejo de Es-
7.° de la lei de 1903. tado, se e'Citablczctn puril:('raceirJnes a las 

Al mismo tiempo cree el Gobierno que disposieiolles leg::¡]es i l'eglamentnriLs. 
la intervencion necesaria del Estado en Art. 4.° El Presidel1te de la Hepública 
la construccion i buen funcionamiento de dispondl'c1 que so ('.ollscruyan lns obras 
los servicios domiciliarios, en ri~sguardo domici¡i:ll'ias con feuelos ns:..:ales por cuen· 
de la salubridad comun, no debe ser ejer- ta de 10::-, propietario::; 0m los de:.; easos sÍ
cida gratuitamente, ni tampoco costeada guiente3: 
por los contribuyentes de todo el pais, a) Cumulo 10 solicite así 81 propietario 
sino por los mismos interesados. que habite el inmueble, ,~iompre que el 

Finalmente, ántes de hacerse cargo el valor de éste no paso ele diez mil posos i 
Estado de recaudar, en paga del servicio que el solicitante no t(mga otro bien raiz. 
de desagües, un impuesto cuya base es el En esíe (:8S0 el Presidente (te la Rcpúbli
valor real de la propiedad, cree tambíen ca podrá conceder lwst:1 c:inco aUOé, para 
conveniente dedicar algunos fondos a su- el pago al Fis,:) del precio de las obras, í 
ministrar una base exacta a la estimaclOn demas cargos a quo se rcf1ere el 31'tíeu-
de ese valor. lo 3.° con intereses leg;-lles; i 

De acuerdo con estas ideas, i oido el ó) Cuando dic[ws obras ¡lO sean P¡'O-

Consejo de Estado, tengo el honor de so- yedadas, iniciada,:; o tel'm;!l9.das dentro 
meter a vuestra consideracion el siguiente de los plazos regbmcnturios. 

PROYECTO DE LE!: 

que contiene las bases de reglamentacion 
para la construccion i funcionamiento de 
las instalaciones de desagltes domiciliaI'io~ 
en Santiago: 

Articulo 1.. La construccion, instala
cíon i funcionamiento de lOl;; servicios do
miciliarios de desagües en Santiago ~e 
harán en conformidad a las prescripcio
nes de la presente lei i a la reglamenta
cion que dictará el Presidente de la He· 
pública. 

Art. 2. 0 La instalacion de lüs servicfos 
domiciliarios en Santiago será obligatoria 
en cada propiedad, dentro de los ssis me
ses siguientes a la entrega al servicio pú
blico de la alcantarilla enlcetiva c!)ncs
pondiente. 

El c;osto de diehas instal;j(·.iones. salvo 
la suma de ciea pesos a que :~0 refiere la 
lei de ;!,7 de noviemhre de 1 \)0:; en Sil ;'.i'. 

ticulo ;).", IlH·iso /J, ser:í (le cucllh de c:¡c!a 
propietario. 

Art. 3.' Quedarán sometid~:s, en enanto 
les concierne respectivamente, los propie
tarios de inmuebles mbanüs i fas empl'e-

El tesorero fiscal di) Sanjiago cobrará 
judicialmente a 10-; Fopietariós que se 
se llallen en el ca:::; {J, i él. los. q~lO incu
rran en mora en el caso a. en la j()l'ma es
tablecida para la cOllstnlecion ele desa
gües en la ¡el número 1,G21. 

Los notarios HO pocl.rán estondel' titulos 
de propiedad ni oscritura du venta o tras
foren(:ias si II hacer constar en ella la can
cclacion ele la deuda, o en su dofecto, de 
los pagos que queden pOI' hacer. 

Las ín,otalacio¡,ss clomicili,u'ías de las 
propiedades del Estado se h:lr8.11 con los 
fondos f!scalcs (iUO concede la presente 
loÍ. 

Art. ;)." El l'resillenb." de la l{epüblica 
queda autor-izado pnru conculTi¡·, cOlllos 
fondo . ..; t(lle conc:-)da c,;ia loi ¡ en la misma 
!WO[JOlTio[l que la l\Junicipalid;l(j do Sall
tiag-o, a la rUl'lna('Íoll do! ilU8V\, eS/:¡r!o í 
rol d8 1;),':; l)rnFic(~:l~::~~-' n'·¡){;i)n~ .. j'l i)~lra Ll 
rnejnl" percepcÍorl dl:~l in:~q)uosto do d(~~;a-

d.e~)i0Ildn C"t :' .:.~~~,t:J c,u-
d(l ¡n~oj ;¡:lmi·

nHl'aeion a que se ¡'cllore el ¡ilci~i() a del 
artículo .1,.0 de la lei de 27 de no\'iembre 
de 1903, para los. efectos de su reembo]::;o 
que ell dlCl!ü mClSO se establece. 
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Art. G.O La lei do presupuestos consu1- El señor BALMACEDA.-Si el 01-
tará anualmente las sumas nAeesariaF! cance de la disposicion es que el plazo de 
para subvenir a los gastos que demande seis meses se refiere a cada casa en par
el eumplirnicnto de 1:l pl'esent? l~i. . . ticular no habría inconveniente de nin-

Autorfzas(~ ~d P['e:~ldc;¡to de ia l{e pUbll-¡ . '1 h b' t dl'do ue 
.. 1,' t d t auna C ase' pero yo a 111 en en q ca para. Ulvcl'flr, con este o~.leo, . en ;r? b. ' • ..' • 

d()ll)!,c~'C!ltc nf¡D, b S'Il1l'l do emcucnta 1ml este plaz? se dabe)' parel ],1. mstaJaclOn de 
pesos. los dcsagues en todfts las casas. 

Santiago, 31 de mayo de 1903.-JERMAN El señ?r BA~ROS LUCO.- «En 
HIEsco.-Bajael Ba/maceda». cada propIedad» dICe el artículo. ., 

El señor BALLEfjTEROS.-iPodria. 
leerse la disposicion gue aquí se cita <le 
la leí de 27 de noviembre de 19031 

El señor LAZCANO (Presidente).
En discusion jeneral el I)royecto. 

¿ Algun s(~fior Sellador desefl. usar de la 
palabra? 

En votacion. Si no se pid!\ se dará por 
aprobado en jeneral el proyecto. 

Aprobado, 
Si no hni inconveniente, se procederá 

a discutir en pf1rticular. 
En discusion particular el artículo 1.0 

El seíior Secreta)'io da lectura al ar
tícuto prirnel'o i a la modijicacion propues
ta por la Comisiono 

El señor LAZOANO (Pre:údente ),
¿Algun señor Senador desea usar de la 
ralabra? 

Aprobado el articulo, con la modifica
cion propuesta por la Comisiono 

El sefíor Secretario da lectul\~ al al'-

El señor PRO-SECRETARIO.
Di<:e así: 

«Artículo 5.° Las obras que debe cje
cutar el contratistft, comprenderán: 
.............. " ................... . 

b) Las C'afterhs e instalaciones necesa
rias en el interior de las casas, no ,.
d¡endo exoeder de cien pesos el gasto de 
c~rgo al contratista por cada instala
CIOn». 

El seííor LAZCANO (Presidente).
¿Algnn sellar Senador desea hacer uso de 
la palabra? 

Aprobado el artículo. 
En discusion el artículo 3,° 
El señor Secretario da lectura al ar;' 

tícu(o tercero, i dice que la Comision 1"'0" 
pone suprimÍ?> la frase «i con el aC1.terdo 

tícnlo segltndo. del r:oJ1sejo de Estado». 
El señor LAZCANO (Pl'csidente).-- El sefíor BARHOS LUCO.-Segun 

En discusion. lo propuesto por la Comision i conforme 
El seúor BAL :YfACED A. -Solo se al artículo l. o en h forma en que ya ha 

fija un pInzo ele seis meses para hacer las sido aprobado por el SLmado, no &010 las 
instaLwiones, i un trabajo de esta especie multas, sino todo el reglamento debe 
no es para ser ejecutado ni en seis me'dictarse con acuerdo del Consejo de Es", 
ses ni en un aüo, ni l)I'oualJlenwtlte un t d a O. 
dos, de mun('m (IUU lUe parece que esta) COlllO ya se ha resuelto el caso en el 
dlsposicioll puede dar lugar a dificulades) a.tículo 1.0, está de mas i debe suprimirse 
i tendria que ser modificada mas tarde. del artículo 3.° la frase «1 con el aéuerdo 

El señor BAHH,OS i~UCO.-EI pla- del Consejo ele l~stado». 
zu de seis rn .~ses se rcfiere a la i~H;talacion El r:::eñor LAZCANO (Presiclerife).:+
en caela casa, plnzo que in tes no se ha- i Algun señor Senador desea usar de la 
bi:t fijado i que se ha ereido necesario es- pabbra? 
tablecer prudentemente, en resguardo de Aprobado el artículo con la supresión 
los intereses de los propiebl'ios. Me pa- indicada. 
rece que el término de sois meses es mas En discusion el artículo 4.0 

que suficiente, porgue se están hacÍ¿ndo El seí1.o1' p1'o~Sec)'etario da lectura al 
ya estas instalaciones, en las casas, con artícuZo 4.° 
mucha facilidad; algunas pueden hacerse El señor BARHOS LUCO.- Este 
hasta ('u un día. artículo viene a modificar la pena' qué 

·., 
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se habia establecido cn la lei de 1903 i 
que cJnsistia en cerrar b,~ casas que no 
tuvieran el servicio de desagüe; se cree 
que tal procedillliento podria dar lugar a 
dificultades odiosas i que es mas justo 
autorizar al Fisco pEtra que pague las 
obras domiciliarias de desagües cuando el 
propietario así lo solicite, siempre que 
no sea el valor del predio mas de dil:'z 
mil peso," j que el solicitante no tenga 
otro bien raiz. 

Al mismo tiempo se autoriza al Go
bierno para que haga con fondos fiscales 
las instalaciones qU! sean necesarias en 
los edificios de propiedad del Estado, 
porque hai edificios, COIllO este en que 
estamos, por ejemplo, cuyas instalaciones 
'sé' cálcula que no valdrán méllos de cua
renta o cincuenta mil pesos_ 
. o E:3te es, pues, un vacío que exiilte en 
la lei i que con\·iene llenar. 

El señor MO N"TT. -Este artículo 
sujiere una cuestioll fjue conviene dejar 
establecida en términos claros. 

i En qué situacion queda esta ¡Jeuda, a 
favor del Fisco respecto de las propie
dades que constitujen garalltía de hipo
teca? 
. i gs est·l. una deuda de cOlltribucion 
,qne, C'JlllO tal, goza de preférencia para 
su cobro o es una :"imple deuda de hipo .. 
'teca? 
: El pI'< 'yecto parece illoicar este últilllo 
:seútiJo, poro lo hace de ulla manera 
:,vaga, P9rque dice: 

la callcelacion de la deuda, () en :-;n de
fecto, de Jos pagos que qued~~11 pUl h¡ •• Tl'.» 

:Esto me parece qu.e va a dar oríjcn ~t 
muclws dificultade2 j enrede,: en las ]118-

cri pciones. :J\1ié Iltl'as tan !;O, coi esta di:mda 
participase del 'carácter de las duelas de 
impuesto, se cobraría en la fonw ,)stable
cida para el cobro de ésbs, sin necesidad 
de hacer intervenir a los notarios. 

Creo, pues, que deberia suprImirse di
cho inciso i en cambio estableeér que esta 
deudfl. se consideraria como contribucion 
i se cobraria en la forma estal:lecida para 
el cobro de las contribuciones. 

Se me observa por el honorable Se 
nador de Valparaiso que en este caso co
rresponderia la iniciati va a la Cámara de 
Diputados, i el honorable Senador tiene 
razono. Pero, ¿qué otra cosa e" todo esto 
proyecto sino una reglamelltacion de la 
leí que impuso la contribuci,ll1 dd alcrm
tarillado? 'En todo caso, se illlPondria a 
los propietarios la obligacioll de [Mgal' i 
no quedaria (sta deuda en Ulla condicion 
anóma.la. 

El ,señor REYEoS.-Me pan,ce que se 
salvaría la dificultad que insillúa el señ()r 
Sellador por Cautin, establl'ciendo que 
se constituiría una hipoteca por el valor 
de la deuda; así quedaría el F;éi'~O g~ll'an 
t,do. 

Tambien me inclinaria yo a suprimir 
los intereses; porque esta concesion me 
parece que se hace en el supuesto de que 
las personas fa vorecidas por ella Sean real-

«El tesorero fi:,:cal de Santiago (:obra- rnel~tt: pobres. El Presidente de la Repú
ni judicialmente a los propietarios que blica, para hacer una cop.cesion de esta es
'sehl1llen en pi cas) b, i a los que incll- pecie, tomará en cuenta las condiciones de 
l-i'an en !llora en el caso a, en la forma la pen;ona que la solicita, como en el caso, 
;establecida para la construccion de de- 'o por ejemplo, de una persona que no ten
saghes en la, leí número 1,6:24.» ga otros bienes que ulla casa de poco va-

La lei no establece ninguna forma 101', i en este caso me parece que seria 
'especial para este cobro; de manera que prupio hacer la concesion sin intereses. 
queda en duda la ¡;;ituaeion de esta deuda Yo suprimiria, pues, los intereses i pon· 
respecto de las propiedades afectadas por dria en el inciso a que ha al udido el hono· 
ella. rabIe Senador por Cautill, la condicion de 

El inciso siO'uiente dice: i que la propiedad quedará hipotecada a 
,", .' b favor del Fisco por el anticipo que se hu-

«Los notarios no podrán estender tí hiera hecho a favor del propietario_ 
. tul os de propieda.d ni escri turas de ven t.a . Esto n~e parece que seria de la in icift
O trasferencla~ Slll hacer constar en ella tIva dell:5onado. Se trata no de una con-
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tribucion, sino de un préstamo que hace zon es que los que tienen varias pro pie
el Estnch j que se garantiza con hipoteca. dades no pueden cal¡ficarse de pobres i. 

E! ¡;:eñor BAH,ROS LUeO.-Induda- ésta el., UW1 cOllcesioll para los pobres. 
blemente¡ d objeto d(~ la leí es e"tablecer El señor BALLESTEROS.~iEnt6u~· 
hipoteca \~Il las propiadades; por esto se ces es sin reembulso? 
ha didl\) que «los notarios no podrán es- El señor BARROS LUCO.-Con 
tender títulos de propiedad ni escrituras reembolso; pero es una concesíon que se ' 
de venLt () trasferencias, sin hacer cons' hace a los propietarios de escasa fortuna. 
tal' en ellas la cancelacion de la deuda». El sefior MONTT.-La disposioion 
Oc manera que, siendo este el objeto de ordeua el tJugo de intereses por el anti .. , 
h leí, me parece que podria aceptarse la cipo que hace el Fisco, i se aplica al pro. ; 
i ndicacion del honorable Senador por pietario cuya propiedarl vale ménos de 
Santiago, señor Reyes, i por mi parte la diez mil pe::ios, que es al que se considera· 
:::wepto. pobre. Pero, bien puede aplicarse tambien;· 

El 88tlor BALLESTEROS.-Yo en- al propietario que por deiOidia u otras '. 
cuentro a la hipoteca graves dificultades, causas no hace los trabajos i se coloca, 
!'OfC]ue tendria que ser inscrita en el por lo tanto, en las misuas condiciones. 
UOTl-;ervador de Bienes Bajces, los pro- Si se suprimen los intereses, será no solo 
pietarios se abstendrian de ocurrir allí o para los pobres sino tambien para los que, 
el Fisco tendria que encargarse de hacer teniendo mucho dinero, no quieran ejeeu
la inscripcion. Suponiendo, que la hipo- tal' los trabajos. 
teca sea nada mas que una hipoteca legal, Esto último me parece que no seria 
que no necesita ser insurita¡ ¿Cl6mo se le- equitativo. De modo que si se suprimen' 
vantaria esta hipoteca? N o hai ninguna los intereses, deberia ser en el primer caso 
regla espeeial para levantar las hí poteeas i no en el segundo. 
legales; todas las hipotecas deben ser ins- Por lo demas, esto va a costar mucho' 
critas en el Conservador i el medio de 
I 1 h 

dinero, algunos millones seguramente. evantar as es a¡;er nueva inscripcion o f . 
eanc.:lar In i""cripcion anterior. Por ejemplo, este edificio, en que unclO~ 

N 1· na el ConQ"reso, he oido que impondrá o lile esp lCO tampoco por qué en el u 

ineiso a se dice: «Cuando lo solicite así por este concepto un g'lsto de cuarenta 
el propietari\J que habite el inmueble, mil pesos. Creo que así lo ha espresado 
siempre que d valor de este no pase de el señor Senador por Lináres. 
diez mil pesos i que el solicitante no tenglt El señor BARROS LUCO.-Sí, por-
otro bien raiz:7. que hai que poner cañerías en todo e] 

edificio. No me esplie::> por qué, si el solicitante 
tiene otro bien raiz, no ha de poder ocu. El señor MONTT.-·Va a ser neoeaa
rrir a este medio que da la lei para ejecu rio consultar una cantidad no desprecia., 
tal' los trabajos con fondos fiscales, rein- ble con este objeto, pues solo para los 
tegrando des pues estos fondos el propie- edificios públicos se calcula no tuéno$ <.\~ 
tario. Al contrario, me parece que el tener ,.,;etecieutos mil pesos, que, a razore de tre:i 
muchas pl'0Fiedades seria un llJotivo para p')r eiento sob:'e el avalú, de veilltíuíllSO 
que se encargara el l!'¡sco de hacer los Illilíone", t':el'ian setecientos cincuenta mil 
trabajos, i pasar despues la cuenta res- pesos. Al mismo tipo, el costo para toda.. 
pectiva, puesto que un propietario que la ciudad se ve que llega a una cifra mui 
tenga mUiJhas propiedades no ha de estar elevada pues entiendo que la propiedad ur,~ 
ocupado de estos trabajos en cada una de bana de la capital está avaluada en tr,e~ 
ellas. cientos millones de pesos. ,., . 

Sin embargo, es probable que haya al- El señor BALMACEDA ........ Son doce: 
S'una, n\,zon para establecer eeta. esoepoion mil servioios, que van a costal' cada uno 
1 d(~!'I!3ltd,f\, t.H'lllUQf,\l'll\l, " ',' ' ¡ Wfl,/!l dQ l'ilisQilántoll ~~laos. por tdrtnirtQ, 

'li !AUf,Oí~ HAJUUJS 1, tJ fJO\~r1" l"[~~ ¡ nuuih:}, " ,':,,) 
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El señor MONTT. - De modo que! derse o transferirse' de cualquier modo, 
serian mas de siete millones de pesos. ) hipotecarse de nuevo, eb., todo sin mas 

Segun la lei, todos los propietarios l que respetar las hipotecas constituidas 
deben establecer estos desagües; en cuso i ántes. 
de,no hacerlo, el Fisco ejecuta las obras, i i El sefior BALLESTEROS. -¿I si 
cobra el valor de ellas con los intereses los deudores se niegan a firmar las escri· 
correspondientes. Alguna ga.rantía se turas? 
debe tomar, i la simple hipoteca. no pare- El señor REYES.-O pagan adelan-
c!3,;Buficiente, al ménos en muchos casos. tado, o :se les ejecuta. 
En efecto, pueden haber hipotecas ante- El señor BALLESTEROS.-Es en-
riores por mayor valor que el de la pro- gorroso tocIo eso. 
piedad, i propietarios in escrupulosos po- El señor REYES. - El propietario 
drian simular escritura de esa clase, a fin que se acoja al medio que franquea el in
de, burlar el pago de esta deuda, i resul- ciso a, deberá elevar una solicitud en que 
taria que el crédito fiscal quedarüt es- ofrezca, estar dispuesto a~cumplir todo lo 
crito en el agua. gue ahí se establece. I si no, no se hace 

, Por eso creo que la mejor resolucion el trabajo en esa forma. En cuanto al ca
está en dejar estas deudas en el canlcter so b, hai lei anterior. 
de una contribucion. El señor BALLESTEROS.-¿,I si la 

. Por otra parte, estas obras aumentan casa está hipotecada ya en mas de lo gue 
(·1 volar de la propiedad, i es jm.to gue vale'? 
eU costo se pague con preferencia a. los El señor REYES.-Pero en el caso 
créditos de los acreedores antiguos, úun- de los pobres, ¿qué otra.garantía se pue
que sean con garantía hipotecaria. de tomar'? Fíjese el Senado en que la hi-

Todavía, segun me lo recuerda con poteca es una obligacion accesoria, i gue 
verdad el señor Senador por Val paraiso, de la deuda ~ e responde tambien con los 
esta leí no hace sino reglamentar una demas bienes del deudor. De modo que 
obligacion ya impuesta por la lei de 1903, si el Fisco no se paga con el produ::Jto de 
oQservacion mui atendible. la venta del inmueble, puede perseguir 

, Creo que seria del caso estableeer que su crédito en toeb la demas fortuna del 
estos pagos E'e consideraran en todo caso deuclor. 
como pagos de contribuciones. Yo no le veria inconveniente a la hi· 

El señor REYES.-N o veo que la hi· poteca. 
poteca tuviera en este caso otros incon- Ahora, en cuanto a los intereses, el 
ve~lÍentes que los comunes a toda hipo. señor Senador por Cautin dice que se 
teca. establecen los legales para los que no 
. Cuando un p:uticular toma dinero pueden pagar sus cuotas. Los casos son 

prestado con esta cla:oe de garantía, es los siguientes, establecidos en los incisos 
preciso otorgar una escritura públic8, a a) i b), que dicen testualmente: 
6n de que el conservador la inscriba en a) Cuando lo solicite así el propitlta
su rejistro, i una vez pagada la deuda, se rio que habite el inmueble, siempre gue 
hace una escritura de cancelacion, que el el valor de éste no pase de diez mil pesos 
interesado lleva al conservador par't que i que el solicitante no tenga otro bien 
cancele la referida inscripcion. Serán raiz. En este caso el Presidente de la 
muchas las hipotecas si [son muchas las República podrá conceder hasta cinco 
casas cuyos servicios de desagüe los haga años par~ el pago al Fisco del precio de 
el Fisco; i si este caso se presenta, no veo las obras l i de mas cargos a que se refiere 
otra solucion q ne estender una escritura el artículo 3. 0 con intereses legales; i 
para cada predio. b) Cuando dichas obras no sean pro
'. El Estado debe buscar una gal'antia, i yectadas, iuiciadas o terminadas dentro 
no veo otra. mas espedita ,que la hipote- de los plazos l'eglamcntarioiS. 
la, qUé deja. el inmueble h'&re par/;\ v~n.· El tesorero ftijQil de Santia.go g()brará 
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judicialmente a 10'3 propietarios que se no se ha cobrado. Aun mas, he oido que 
hallen el~ f;l C'l)',:;) /., i Ct Jo,) (pe incurran algunQs autoridades que han pensado co", 
en mora e~l el :~(l~~U en h formrt cda,- brar 108 precios, han recibido insinuacion 
blecida 12, ü()(Jstn"CClOl1 de desagües superior pam no cobrarlos. Digo que he 
en la lel númer;) 1,624. oido, ¡;pol'que no tengo conocimiento di .. 

Los notario,s no podnin estender títu- recto de este hecho que es bien grave. 
los de propiedad lli cscl'ituras de venta o 1 si esto ocurre con propiedades vaHo .. 
trasfertillcias sin hacer constar cn ella la sas, ¡,qué no pasará con estos miles de hi ... 
cancelacion de la deuda, o en su defecto, potecas? Seguramente no se constituirá 
de los pagos que queden por hacer. ninguna o mui pocas, o lo que es peor 

Las inotalaciones domiciliarias de las . . . todavía, se constItmrán unas 1 otras no. 
propiedades del Estado se harán con los Por estas razones me parece lo mas 
fondos fiscales gu") concede la presente lei. espedito considerar esto como una con-

Por lo que entiendo, el interes legal tribucion de dividendos del veinte por 
solo se refiere al caso de insolvencia, o al ciento, sin que al pago preceda ningun 
de pobreza, i en último oa"o me pa"< trámite. El que compre la propiedad, por 
rece que no valdría la pena establecerlo, su propio interes, averiguará si se ha 
cargando al propietario pobre con una pagado o nó la contribucion de construc. 
gabela que debemos presumir le imrone cion de desagües. De otra manera, yo 
un sensible sacrifIcio. 1 -.:.,. b me temo que e JC lSCO no o tenga este 

El. S81101' 13ALMACEDA. - ¿Pero dinero. 
qué garantía tÓIHlria el Fisco en el caso 
de propiedades hipotecadas en mas de lo El señor BANNEN.-Las dificul-
que valen? tades surjidas para establecer una ga-

El SeflOl' HEYES.-Se puede devol ... rantia en el caso de no pagarse la con-
ver la pregunta con esta otra: ¿qué ga ... tribucion que establece esta lei, están 
rantía superior puede establecerse? manifestando que convendria no fijar 

El seflor MONTT. - Considerar la ninguna. Lo natural es que el deudor 
deuda corno una contribucion, con lo del Fisco quede en las mismas condicio
que tendría prelacion sobre los créditos nes de los dernas deudores, si llega el 
hipotecarios. caso de no tener bienes con que cubrir la 

Considerar la deuda como simplemente deuda, por estar su propiedad demasiado 
hipotecaria tiene dos inconvenientes. En gravada o por cualquiera otra causa. 
primer lugar) podría quedar sin pagarse, Rai que tener presente, i para este 
en caso de que deudas anteriores hipote... caso han establecido escepciones las de
carias absorban el valor del inmueble. mas leyes de contribuciones, que no por~ 

En segundo lugflr, si son doce mil las que una persona sea propietaria es tamo 
propiedades, como dice el honorable Se' bien solvente. Sucede muchas veces que 
nador de 11~lmpacá, ¿cómo "se va a hacer el propietario tiene deudas hipotecarias 
la constituuioll de doce mil hipotecas'? o de otra especie superiores al valor de 
¿cmíntos empleados serian necesarios? la propiedad. 

Todos sabemo::, lo que es nuestra admi" La lei que establece la contribucion 
nistracion. En Valpal'aiso, por ejemplo, de haberes, exime de ella a los propieta
hai terrenos que el Fisco ha vendido i ríos de casas que valen ménos de dos mil 
que los propietarios esMn gozftndo sin pesos. Creo que en este caso seria equi
haberlos pagado. Yo llamo la [ltencion tativo eximirlos tambien de la contribu
del Senado sobre este partieul,w, i siento cion establecida por la lei que discutimos. 
que no ~sh), en la Sah el seüor :Ministro Veo algunos inconvenientes en las ga-
de HaC18:1ÜU n~ln;),;:' h atcoeím' de l'antla que se han propuesto. La hipote-
Su Seiiox'h. t:.'lf')·(:H:ns va]icJsÍ",¡;nl),c:, ea. de la propiedad tiene sus inconvenien-
que elhOlJontbh ¡;kmatlor A.t>wama, t¡~S; la de colocar esta contribucion en la 
lIQtlonc, V6!l,dJ/J!Ji:) JH,Il' .l! :!,lh{~o i. ouyu vlJlor i (¡4H1didoJ\ df),lvie do!Ul3,s oontiribuoiones, tíe-
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ne el gTiW() inco!'vnni"nfi) (:oyir 10,< :,~!- ;)1:'1 '1., qUi' :,1 lil'''O ~;,~ nor dividen-
t,crcpe~; de ¡:"¡ ;¡;¡y¡,d,;;,,: :!" ".',', l' Ci,'ll'" i qUI) SQ fij(' un 

de pO:1p.r iJí',l,¡i:;ciol1 I'i' t,,: i) "¡lJ¡;O id (',-, )[: p"l'lI1ito P¡'UP;1 

critul'R, de eumíJl'u \': ¡',:, ,. !.; ; 11' ¡, 'r; :iC'::l'idn, q';() d :r~ci:o penúltimo 
es una traba que pe ]l:' ,_ ti'. Lo ;)1(:. 'j, (.tC) rtC;í: "LI tes(\t'u'o fiscal de Sall' 
jor, a mi juicio, es, '-'liU)!l((:,., (;,loccu' al ti,j cubnu¡i judieiallllcnte a los propie . 
.Fisco en la condieioYJ de In,: llen,e- t,:-,l'~OS (1 ue se hallen el) el caso b i él los 
dores, Si no se paga I;i cOlIt.l'iLí1i.cion, s\:') (riC illcurran en mota en el caso a, en lct 
ejecuta al pro Dietar i(J, i ,ú ó~Jc 110 ti':ile' !(>nili~ ¡" Co¡¡ lo 7Jl'ctCl'Cill'!(( establecida l)((,1'a 
b'ienes, se lc dt;clara m; CCincur::-:o. ; el c()7n'o de la_" co¡¿trilmcúmes. 

Por estas COIi:oide[;cc;ioTlp:ó¡ un 0IH":p;n En COlJi"ccuencin, propongo que se su-
a toda garantía. ., prima del iuoi"o la frRE'C que dice: «en la 

Haí en este proyecto ele leí una disl-l0-; forma establecida ¡)ara IJ, construccion de 
sicion que lleva envuelta Ul1 apremio que; dcs¡:¡gües en la lei número 1,624», forma 
yo modificaría. En el ad,lculo ~,o estable- que yo no he encontrado en esa lei. 
ceria que el plazo de cinco aü()s fUDl'a lijo 'l'ambien se suprimiria, por ser inn,~ce· 
i le negaría al Presidente de la HepúbJi(:a sario, el inciso reJatinJ a los notarios. 
la facultad de reduoirlo que Je cOlJ(Jede t,] El senor REYES.---Desearia saber 
actual proyecto. por qué se considera est, í como una non-

No es oonveniente facultar a las auto- tribucioll .. La lei de contribuciones no 
ridades para restrinjír estos plazo,.;, p;-¡r- llWnClona ..... 
que con ello s:) Jes pude entlegcn' un El soiiur ]\IONTT.-·N o puede dejar 
medio de hostil¡z8x ti, las pCl'RO'aS que do m~mcionarlo, por n:,)o yo creo qn'~ Jo 

• l' . 1 'J't1""""('1' '1]:', , qUlCran, un arJ1W, jX);ltiC<í que, e 1><~'mCícl' v. ". ,A, 

damente, no lu dejado dl~ usalt:O eut"" el setlor REYES -¿En (jué parte? 
nosotros. El señor J\lONTT.-Es el impuest.o 

Yo modificara el artieulo, est."thlecien· para el servicio oL)li~'atorio de desagües. 
do, en primer lngar, un plazo fijo de cincu La lei del U110 1903 tuvo por objeto 
años; i faculta!: !o, en seguida, a l::s deu da!' fuerza log-a i al e, 'Iltrato pan¡ el alean
dores para pal"c la cOlltl'ibucioll pOI' di·· Ül.l'illado de Sfilltiago, pero se refiere a 
videndoH anw'>·" equivalente) al veillt" la lei del aüo 9G. 
por ciento de C;; :;"L Tam bien establccori;( nualll1ente ha sido un 01 vicio no po
un illteres pe¡,·-,j para el caso de mora neria en 1:1 lei jelleral de contribuciones, 
únicamente. ['onIue la loi de 1903 ha modificado al, 

De est8. man,;ra se faeilitaria el pa,gü gunas disposiciones de la del año 96. 
de la contI'i:,ucton a lfJ;~ propietaricjs de Ei sefLo!' REYES,-¿No la ha dero· 
escasos recursos, Hago, pues, imlicaeÍon gario: 
para que el p;ü jd~:) c¿ del artículo 4,° loE, El seílor JHON'l''l'.-En parte, porque 
redacte en la fOiTna si:!'llíente: : :iee qUtl se derc;ga en todo lo que no sea 

a) «Cuando Jo scli~Úc: ;¡"í el propiut,," ((H,~r<tllO ¡, ](-l. pl't!Sellte lei. 
rio que habite el inmueble, siemprQ que otJ re,¡lidad, es una verdade::-a lei de 
el valor de éste no pa~;e de diez mil pc!,30,S C,;¡ !TiL'Jcion PO](ple obliga a los vecinos 
i 9ue el solicitante no tenga otro bie~l de Santiago a hacer tales o cuales obras. 
l'aIZ, !':l sellor REYES.-Si Su Señoría 

En este caso el propietario podrá pagar está perfectamente seguro de k que afir
al Fisco en el plazo de cinco aúos i por TIla •••••• 

dividendos anuales de un veinte por cien- El seflOr MON'l'T.-'l'engo a la vista 
ta, el precio de las 011'R,';; i de mas cargos la lei del %. 
a que se refiere el artículo :3,°, abonando Dice: «los propietarios pagarán la JUO· 

1 . 1 1 . 1 .(" J " 1\'- ., l'd e lnteres ega eL ca80 di' H\\,'ra (:jl e, pa- h 'llis 11,1':: 5" respectlVit.iunIClpa 1 "td.» 
gq d,o na.da diddcnd\l'. j':l H'tinr B/\ HnOS T.Fcn¡ "Poi' lni 

~11 NI,' fi ur r\f\n·~fI'T'o Pi'! 11\1 llíi.lk, pal'l¡'i ¡¡I'¡'j'l,q hH'\ Ih.l"l itHli~\¡HlhHH'¡M ht\1J1\~~ 
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por el honorable Senadol' de 1\1alleco i ¡[lino habian comprometido In gratitud na· 
del }wnorr¡]¡)" SUlador de Cautil) para ciotlnl; ¡por díeei:oietevot(\s cOtl:m dos 
r~,cmpJazar el, illciso rel:üivo,' a ,l()~ lJota'¡~jJW~~)(¡ ",1 pr()y~etc ,k lei remití,;o por 
rlOS por una hase que dlgn que PI Impor- ia (¡t\llara de JJqJlltados. , . 
te de los trahajos lo cobrará el Fisco en }<~l proyecto aprobado c,.; del t< ,',or Sl-
la forma de ]g contríbucion de habere.!". guientd: 

El ~€llOr REY ES,--¿Por qué 110 deja. «P¡WHC']'O DE LEI: 

ríamos este anículo para s\'gunda dission? Artículo único.--Concédese, p: ,¡' gra-
El sellOr LAZCANO (Prc,jdente),- cia, n doña Mnría, a doñ¡t Carolina i a 

E"u es mejor. ~doila MarctJina I-Iud¡wn, henllanas s01-
Se sU8pellde la sesi)IJ. >t~ras c,le ll)~ ~apít,anes d,e ~()rbeta ,beñores 
Se suspendió la sesion, ) 1, raaClSCO 1 Santwgo HU<1bOn Ca:'ueoas, 

~ UIla peusi')fl me I istial de voín t j"cis pe".os 
SEGUNDA HORA cincuenta ilU0\G ctmtnvos, de la (íue dlS-

Solicit'l~des particulal'es de gracia frutaní,u con arreglo a la leí de mrmtepío 
militar». " 

-A segunda hora se const.ituyólla Sala III.-Por ~dti mo, 18, Sala pasó a ocm
en sesioll SI~Cr()ta para tratar sobre soli- par.'''e de lfl solicitud en que don Juan 
citudes particulares. ~ Martin Gregorio de La'i Heras, pide 

l.-Se p:Ul/' a cOl1sidr;rnr el oficio do? se le conceda, por una sola Vl'7:: la suma 
la H(inorabL:l Cámara de DiputcHlos en ?de cuat.ro mil pesos, en atcncion a los 
que comuníea que ha tenido a bien dese-) tiervicios prestados p(¡r Sil padre el jene, 
cllílr el pn'ycnto de leí, n('onhelo por-> f'l1i de la é¡loe:. de la inrl¡'jJ8ndcncia don 
el Sellado, qUi.~ aumellta, por gracia, la) Juan Gregorio de Lati 1-ll:r¡\s, l~l Senado, 
pcnsion ele CUflrenta pesos que, por led t.omallch él! consideraejull CSGS servicios, 
del ~¡ño 18~2, gozan las s,~fioritas üelia i ~ tal) l~ler:i~ot'ios ,aprobó, pOl',h unanimidad 
Javwm VIal Lastra, hijas s(rlteras de ~de (j¡uLlIslete votos, al slgUl,nt') 
d,on Manuel Camilo Vial, a la f'urna d.e~ PROYEOTO DE !,J([: 

cIen pe"m3 Iílcllt'uales a eada una de dl- ¡ A' I ,- E' . a los 
chas señoritas. El Senado no insistió en ~ «, ~twu o U~J1(;O.- II at~nel?n 

t . d servlCIOS espeeIalmente mentol'lOS pres-
su an enor acue:;r o. 1 • d J 'd d . 11 C . d d ' 1 t 1 tados por el jenel'al e a III epen enCla, 

'-d 0
1 

n,sI era, (?d' 19ua Ir¡18n
H

e, e Pbr¡o) don J uau Gre¡)'oric de La3 Heras i a la 
yecto e el, reIIl1tJ o por a 0nora e ~ 1 d d'"'d 1" 1 J l\,f' 

C ' d D' d el avanzaaa e' a e su 11]0 t on uan l.v.Lar-amara e lputa os, que conce e, por), G "1 L FI' 'd 
' d ~ M ' d ~ e l' ,tm regono ([8 as eras, conce ese a graCIa, a ona ana, ona aro wa I, '1 Ó " 1 d . 

d' ~ M J' H d h lt este u tlIllO, una penSlOn mensua e CIen ona arce ma u son, ermanas so e-
ras de los capitaues de corbeta señores pesos». . , '. 
F . . S t' H d C' d La S(tla no se pronuncw sobre 81, pZ Je-rancIsco 1 an IaO'o u son ar enas, , ~7 L TI 

• , ü 1 d ,.,. neral don Juan G'regoTw ae jas LLeras 
una per:sIOll n18nsua e velIltI"ers pesos} b' 'd t t"t d ' l 
. t' tI] vx la eomlYromet~ o a qro¿ tl. nacwna cmcuen ,a 1 nueve cen avos (e a que '(' {l 1 l l.' r f t ' 1 1 l' d por ~er rm,~tClT e e a nr epenc eneta, 

( 18 ,ru a!'I~n con
l 

Sarreglo da al e: e mO¡Il' Se levautó l.ct sesion, 
teplO na ltar, e ,enae o cc aro que os 
referidos c<1pitanes de corbeta sefíores Awrmuc, ORREGO BARROS, 

Francisco i Santiago Hudson Célrdenas, Hedactor 


